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RESUMEN 

La relación que existe entre las contrataciones con el Estado y el arbitraje en el Perú 
supone una cuestión de suma importancia. Para lograr el cumplimiento de la finalidad 
pública inmersa en dichos contratos, y con ello la satisfacción del interés general, no 
solo se requiere la realización de un proceso de contratación óptimo en todas sus 
etapas, sino que de existir alguna controversia la misma sea resuelta de forma idónea. 
En virtud de lo expuesto, el presente informe jurídico tiene como propósito analizar 
distintas instituciones jurídicas, como consecuencia de lo resuelto en la Resolución N° 
7 del Expediente Judicial N° 00134-2021-0-1817-SP-CO-01, con énfasis en lo relativo a 
las implicancias de la naturaleza jurídica del acto de conformidad de servicio dentro de 
un proceso de contratación con el Estado y la problemática generada por los defectos 
en la motivación de los laudos arbitrales en nuestro país. Con la finalidad de lograr dicho 
objetivo, se realizará un análisis exhaustivo de diversa doctrina calificada, normativa 
aplicable y jurisprudencia nacional que brindará mayores alcances jurídicos y prácticos 
en contraste con el recurso de anulación contra el laudo presentado y el 
pronunciamiento efectuado por la Primera Sala Civil con Subespecialidad Comercial de 
la Corte Superior de Justicia de Lima. 
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ABSTRACT 

The relationship that exists between contracts with the State and arbitration in Peru is a 
matter of the utmost importance. In order to achieve the fulfillment of the public purpose 
immersed in said contracts, and with it the satisfaction of the general interest, it is not 
only required to carry out an optimal contracting process in all its stages, but also that if 
there is any controversy, it must be resolved accordingly. suitable way. By virtue of the 
foregoing, the purpose of this legal report is to analyze different legal institutions, as a 
consequence of what was resolved in Resolution No. 7 of Judicial File No. 00134-2021- 
0-1817-SP-CO-01, with emphasis in relation to the implications of the legal nature of the
act of conformity of service within a contracting process with the State and the problems
generated by the defects in the motivation of arbitration awards in our country. In order
to achieve this objective, an exhaustive analysis of various qualified doctrine, applicable
regulations and national jurisprudence will be carried out that will provide greater legal
and practical scope in contrast to the annulment appeal against the award presented
and the pronouncement made by the First Civil Chamber. with Commercial Subspecialty
of the Superior Court of Justice of Lima.
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I. Introducción

En objeto de análisis de este informe se centra en la Resolución N° 7 del Expediente 
Judicial N° 00134-2021-0-1817-SP-CO-01 (en adelante, la Resolución) a través del cual 
la Primera Sala Civil con Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de 
Lima (en adelante, la Primera Sala Civil) dispuso declarar la anulación del laudo arbitral 
por la existencia de una motivación aparente e insuficiente. Ahora bien, puesto que dicho 
recurso ha sido presentado por parte del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa (en adelante, PRONIED), en virtud del arbitraje tramitado entre dicha parte y 
el Consorcio Kallpa (en adelante, Consorcio), se evaluará diversas cuestiones con 
relevancia jurídica que se encuentren relacionadas con el arbitraje así como con las 
contrataciones con el Estado. 

No cabe duda que el arbitraje ostenta un el rol determinante en nuestro ordenamiento 
como un mecanismo alternativo de solución de controversias. Se puede afirmar con 
mayor seguridad lo anterior debido a que en el Perú su presencia está consolidada en 
la solución de controversias originadas en el marco de las Contrataciones con el Estado, 
en tanto que nuestra normativa establece al arbitraje como un mecanismo de solución 
de controversias legalmente obligatorio en las diversas modalidades de Contrataciones 
con el Estado. Además, la presencia de un interés público subyacente en dicho 
mecanismo implica que la potestad jurisdiccional que ejercen los árbitros no solo tendrá 
implicancias entre quienes han celebrado la relación contractual, sino también en el 
cumplimiento del objeto de los contratos con el Estado en los que el rol ejercido por los 
árbitros determinará cuestiones que tendrán incidencia significativa en la finalidad 
pública del contrato y, de forma conjunta, en la satisfacción del interés general. 

En ese sentido, con la Resolución N° 7 en principio se analizará la debida motivación 
como garantía de razonabilidad y seguridad jurídica de la decisión adoptada en un fallo 
jurisdiccional y al mismo tiempo se evaluarán instituciones determinantes de la 
contratación pública a fin de determinar si la resolución otorgada a la controversia 
existente entre el PRONIED y el Consorcio Kallpa ha sido correcta. Por ende, el Capítulo 
1 resolverá la interrogante de si en el caso materia de análisis el laudo arbitral emitido 
adolece de una indebida motivación por no pronunciarse sobre un argumento expuesto 
por el PRONIED que la Primera Sala Civil considera esencial para la controversia. 

Al respecto, se analizarán los alcances del arbitraje así como se explicará cuáles son 
los estándares del derecho a la debida motivación del laudo arbitral en virtud de la 
jurisprudencia constitucional que fijó un estándar de motivación. Asimismo, se 
determinará si es conveniente acudir a la causal de anulación recaída en el literal b) 
inciso 1 del artículo 63° del Decreto Legislativo N° 1071 (en adelante, D.L. N° 1071). 
Finalmente, se concluirá si la fundamentación hecha por el Árbitro Único manifiesta un 
defecto de motivación aparente y/o insuficiente con el objeto de asumir una postura 
sobre el fallo emitido por la Primera Sala Civil. 

Aunado a ello, en el Capítulo 2 se partirá por responder si se puede interpretar que se 
ha otorgado la conformidad del servicio por la emisión de un informe técnico de 
aprobación previo emitido por una unidad incompetente y si es válida la conformidad del 
servicio si es emitida por un órgano distinto de aquél establecido en el contrato. Para 
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ello, de forma preliminar se explicará qué es un acto administrativo contractual y cuál es 
su naturaleza jurídica en nuestro ordenamiento jurídico y cómo se constituye como 
forma de manifestación de la voluntad en el marco de las Contrataciones con el Estado. 
Con ello, se pretende identificar si se trata de un acto administrativo que se rige 
únicamente por el Derecho Administrativo o si en cambio es un acto administrativo 
contractual cuya particularidad implica la coexistencia de regímenes distintos que se 
complementan cooperativamente. 

No genera duda que la actuación deficiente de los órganos que integran las Entidades 
ocasiona una gran repercusión en la gestión de relaciones contractuales de derecho 
público debido a que los errores cometidos por parte de los especialistas que integran 
las entidades públicas producen discrepancias con el contratista que frustran la 
ejecución natural del contrato, lo cual genera una proliferación de arbitrajes contra el 
Estado que deriva consecuentemente en una inversión preponderante del presupuesto 
público. 

De esta manera, se concluirá que se ha efectuado de forma aparente e insuficiente la 
motivación del laudo arbitral, puesto que el Árbitro Único efectivamente omitió emitir un 
pronunciamiento respecto a la conformidad de la prestación, lo cual resulta ser una 
cuestión esencial para la solución de la controversia. Asimismo, se expondrá qué 
implicancias tiene la anulación del laudo en la presente relación contractual y se 
expondrá que mediante dicha deficiencia se vulneró el derecho al debido proceso del 
PRONIED por no haberse brindado una debida motivación, siendo necesario que se 
deba subsanar dicha falta de pronunciamiento a fin de otorgar una solución idónea a la 
controversia. 

II. Justificación de la elección de la resolución

En mi experiencia profesional en arbitraje he advertido la valiosa funcionalidad que tiene 
dicho mecanismo de solución de controversias por sus transversales y oportunas 
cualidades que ofrecen un impacto positivo diferenciado en contraste con otras formas 
o mecanismos de resolución de conflictos. No obstante lo anterior, si bien a razón de
ello se producen importantes beneficios a los intereses de las partes que conforman un
arbitraje, es necesario identificar y examinar cuáles son sus principales deficiencias para
concientizar sobre las mismas a los operadores jurídicos y proponer distintas
oportunidades de mejora para las mismas.

En adición, es fundamental notar que la proliferación de arbitrajes con el Estado es una 
circunstancia que genera considerables costos de transacción para las entidades 
públicas al verse involucradas en una considerable situación de litigiosidad sobre los 
contratos que suscriben. No obstante, producto de la alta ocurrencia de controversias la 
finalidad de las entidades de poder cumplir con sus metas sectoriales se encuentra 
fuertemente impedida, lo que prolonga o aumenta el estado de necesidad que dichos 
proyectos pretenden. Por ende, también resulta conveniente analizar la importancia de 
la obediencia a las reglas fijadas para la tramitación del proceso de contratación con el 
Estado que originó la controversia a fin de poder prevenir los defectos que se generan 
en el transcurso de los procesos de contratación y de esta manera poder generar 
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mayores oportunidades para que la finalidad pública del contrato se realice sin o con la 
menor cantidad de incidencias. 

 
Frente a dicho escenario, con el desarrollo investigativo del informe se satisfacerá el 
objetivo de analizar el razonamiento contenido en la Resolución N° 7, emitido por la 
Primera Sala Civil, que permitirá realizar una revisión de la problemática de la falta de 
motivación de los laudos arbitrales en el Perú y definirá un estándar de motivación de 
que otorgue claridad sobre dicha materia. Asimismo, mediante la determinación del acto 
de conformidad de servicio como un acto administrativo que posee naturaleza 
contractual y que supone la manifestación de una voluntad discrecional intermedia por 
parte de la Entidad, se precisará cuando se entiende por culminada una relación 
contractual de derecho público. En ese sentido, la relevancia jurídica de la resolución 
recae en reflexionar respecto de la importancia de la debida motivación de los laudos 
arbitrales y las implicancias del acto de brindar la conformidad de servicio, cuestión 
sustancial que debió presentarse en la motivación del Árbitro Único para que el laudo 
emitido resuelva óptimamente la controversia atendida en el expediente arbitral. 

 
III. Hechos Relevantes 

 
A continuación, se procederá a detallar las cuestiones de hecho esenciales en el 
Expediente Arbitral N° 0034-2019-CCL-2021 (en adelante, expediente arbitral) con el 
propósito de ofrecer una ilustración práctica de la investigación que se busca analizar 
en virtud de lo resuelto en la Resolución. 

 
III.1. Antecedentes del Expediente Arbitral N° 0034-2019-CCL-2021 

 
i. El 24 de agosto de 2017, el CONSORCIO KALLPA y el PRONIED suscriben 

el Contrato N° 300-2017-MINEDU-VMGI-PRONIED (en adelante, Contrato) 
Servicio de Consultoría para la Elaboración de Fichas de INVIERTE.PE 
(PIP, NO PIP), Informes Técnicos y Estudios de Sustento, en el marco del 
D.L. 1252, para las intervenciones en las Instituciones Educativas de las 
zonas afectadas por el Fenómeno del Niño Costero 2017 - Región Tumbes 
Ítem 2 

 
ii. El 25 de septiembre de 2017, mediante Carta N° 265-2017-KALLPA, el 

CONSORCIO presentó el Entregable 1 que comprendía 9 Instituciones 
Educativas, las cuales luego de las observaciones formuladas y 
posteriormente levantadas, fueron aprobadas por la Unidad Gerencial de 
Estudios y Obras (en adelante, UGEO) a través de los Memorándum N° 
7248-2017-MINEDU/VGMI-PRONIED-UGEO (3.I.E.), N° 093-2018- 
MINEDU/VGMI-PRONIED-UGEO (5.I.E.) y N° 2638-2018-MINEDU/VGMI- 
PRONIED-UGEO (1.I.E.). 

 
iii. Mediante Memorándums N° 413-2017-MINEDU/VGMI-PRONIED-UGRD, 

N° 420-2018-MINEDU/VGMI-PRONIED-UGRD y N° 905-2018- 
MINEDU/VGMI-PRONIED-UGRD el PRONIED remitió la Conformidad N° 
10-2017, N° 74-2018 y N° 2019-2018 correspondiente al Entregable N° 1. 
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iv. El CONSORCIO KALLPA cumplió con entregar los 3 entregables exigidos
por el PRONIED. Tal es así que mediante Carta N° 382-2017-KALLPA, del
23 de octubre de 2017, presentó el entregable 2 (Segundo Entregable)
correspondiente a las 9 instituciones educativas y mediante Carta N° 416-
2017-KALLPA, del 07 de noviembre de 2017, presentó el entregable 3
(Tercer Entregable) correspondiente a todos los Proyectos PIP. Ambas
situaciones quedaron constatadas en las fichas de INVIERTE.PE.

v. Mediante Memorándum N° 4469-2018-MINEDU/VMGI PRONIED-UGEO la
UGEO aprobó la prestación del entregable 2 del CONSORCIO KALLPA sin
que el PRONIED haya efectuado el pago correspondiente.

vi. En fecha 04 de junio de 2018 entra en vigencia el Decreto Legislativo N°
1354 - “Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 30556, Ley que aprueba
disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del
Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios” (en adelante, D.L. 1354).

vii. Con fecha 4 de diciembre de 2018 el CONSORCIO KALLPA fue notificado
de la Carta Notarial N° 271-2018-MINEDU/VMGI-PRONIED-OGA mediante
la cual el PRONIED resolvió parcialmente el Contrato, en lo que respecta a
los entregables 2 y 3, por causal de fuerza mayor. El PRONIED sostiene que
la vigencia del D.L. 1354 imposibilita continuar la ejecución del contrato al
no ser necesario la obtención de las fichas del Invierte.pe para su ejecución.

viii. Mediante Carta Notarial S/N, remitida el 5 de diciembre de 2018, el
CONSORCIO otorgó al PRONIED el plazo de 1 día para que cumplan con
(i) otorgar las conformidades de todas las prestaciones pactadas en el
Contrato, (ii) pagar las contraprestaciones pactadas más los intereses
generados, (iii) devuelvan la garantía de fiel cumplimiento y (iv) devuelva el
importe por concepto de penalidades, bajo apercibimiento de proceder con
la resolución del contrato.

ix. Mediante Carta Notarial S/N, enviada el 13 de diciembre de 2018, el
CONSORCIO resolvió el Contrato por la causal establecida en el numeral
135.2 del artículo 135° del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el
Estado (en adelante, RLCE).

x. En fecha 18 de enero de 2019, el CONSORCIO presentó su solicitud de
arbitraje ante la Cámara de Comercio de Lima, dando inicio al proceso
arbitral para la resolución de las controversias surgidas por las resoluciones
del contrato realizadas por ambas partes.

xi. El 09 de mayo de 2019, el CONSORCIO KALLPA interpuso la demanda
arbitral y formuló las siguientes pretensiones:
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xii. Asimismo, el 18 de junio de 2019, el PRONIED presentó su contestación de
demanda arbitral, requiriendo que se declaren infundadas las pretensiones
del CONSORCIO KALLPA y formuló como reconvención las siguientes
pretensiones:
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xiii. Mediante Laudo Arbitral de fecha 25 de enero de 2021 (Orden Procesal N°
19) del Exp. N° 0034-2019-CCL-2021, el Árbitro Único resolvió la
controversia.

III.2. Fallo del laudo arbitral del Expediente Arbitral N° 0034-2019-CCL-2021

Discernimiento del Árbitro Único 

Se parte por dejar constancia que respecto del Entregable 1 no hay ninguna 
discrepancia, dado que se obtuvo la conformidad respectiva y se procedió con el pago 
al contratista. De otra parte, señala que se acreditó la presentación del Entregable 2 con 
la Carta N° 382-2017-KALLPA y que mediante las Cartas N° 416-2017-KALLPA, 555- 
2017-KALLPA, 556-2017-KALLPA, 557-2017-KALLPA y 558-2017-KALLPA se hizo 
entrega del Entregable 3. 

De esta manera, el Árbitro Único supone que se ha verificado el cumplimiento de las 
prestaciones materia del Contrato relativas a los Entregables 2 y 3. En principio, señala 
que el registro de las fichas en Inverte.pe implica que hubo una revisión previa por parte 
del PRONIED dado que la Unidad Formuladora realizó el registro. Agrega que al 
ofrecerse un documento que corrobore que existieron observaciones, la Entidad había 
obtenido el objetivo específico que contrató, restando únicamente que se le otorgue la 
conformidad al CONSORCIO KALLPA. 

Asimismo, se llega a la convicción de que el PRONIED brindó la conformidad de los 
Entregables 2 y 3 debido a que la UGEO no efectuó observaciones a los memorándums 
remitidos por el CONSORCIO para su revisión y emisión del Informe Técnico de 
Aprobación (en adelante, ITA) por parte de dicha Unidad. Por ende, dicho profesional 
concluye que al haberse verificado el llenado de las fichas del registro Invierte.pe con 
anterioridad a la emisión de dichos informes el PRONIED ha brindado la conformidad 
del servicio a favor del CONSORCIO KALLPA. 

Por su parte, el Árbitro Único no emitió un pronunciamiento sobre el alegato del 
PRONIED que sostiene que según lo establecido en la Cláusula Octava del Contrato y 
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el marco legal aplicable al Contrato, la Unidad Gerencial de Reconstrucción frente a 
Desastres (en adelante, UGRD) era la competente para otorgar la conformidad de la 
prestación, siendo que su posición en calidad de Área Usuaria fue la inviabilidad de la 
continuación de la ejecución de las contrataciones en razón de que la vigencia del 
Decreto Legislativo N° 1354. Según el PRONIED, ello produjo que la finalidad de la 
contratación deje de constituir un Proyecto de Inversión y que ya no era necesario la 
obtención de las Fichas Invierte.pe para iniciar la fase de ejecución del ciclo de 
inversiones. 

 
Respecto de la entrada en vigencia del D.L. 1354, el Árbitro Único considera que el 
contrato fue suscrito tomando en consideración el marco normativo anterior que tiene 
como base el Decreto Legislativo N° 1252 y que las prestaciones que fueron cumplidas 
previamente por el Contratista puesto que la nueva norma entró en vigencia el 04 de 
junio de 2018, lo cual no interrumpió ni afectó las prestaciones ya ejecutadas. En ese 
sentido, señala que no existe una causal de fuerza mayor que permita al PRONIED 
resolver el contrato por no cumplirse con la condición de imposibilitar que el contrato se 
siga ejecutando toda vez que el CONSORCIO KALLPA ya había cumplido sus 
prestaciones. 

 
Por lo expuesto, en fecha 25 de enero de 2021, se notificó el laudo arbitral del 
Expediente Arbitral N° 0034-2019-CCL-2021, mediante el cual el Árbitro Único resolvió 
lo siguiente: 
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III.3. Los recursos presentados en oposición al laudo arbitral

i. El 10 de febrero de 2021, el PRONIED presentó solicitudes de rectificación
e interpretación en contraposición del laudo arbitral.

ii. El 03 de marzo de 2021, a través de la Resolución N° 21, el Árbitro Único
resolvió que las solicitudes de rectificación e interpretación interpuestas por
el PRONIED eran improcedentes afirmando que se hizo referencia al objeto
del contrato y que se realizó un pronunciamiento sobre el cumplimiento de
las prestaciones.

III.4. Sobre el recurso de anulación interpuesto por el PRONIED

i. El 30 de marzo de 2021, el PRONIED presentó una demanda de anulación
de laudo arbitral contra el CONSORCIO KALLPA ante la Primera Sala Civil.

ii. El 08 de abril de 2021, a través de la Resolución N° 1, la Primera Sala Civil
dispuso admitir a trámite el recurso de anulación presentado por el
PRONIED y se corrió traslado del mismo al CONSORCIO KALLPA para que
absuelva dicho escrito en su contra.

iii. En fecha 13 de julio de 2021, el CONSORCIO KALLPA procedió con
presentar su contestación de la demanda arbitral y de forma general sostuvo
que los vicios de anulación advertidos no se habían producido por lo que
debían ser declarados infundados.
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iv. Con fecha 25 de agosto de 2021, la Primera Sala Civil declara fundado el 
recurso de anulación presentado por el PRONIED y anuló el laudo arbitral 
emitido con fecha 25 de enero de 2021. 

 
Decisión de la Primera Sala Civil 

 

En la Resolución N° 7 del Expediente Judicial N° 00134-2021-0-1817-SP-CO-01, la 
Primera Sala Civil declaró fundado el recurso de anulación bajo la consideración de que 
el laudo arbitral había producido la vulneración al debido proceso, elemento contenido 
en el derecho a la debida motivación, contenido en la causal b) del numeral 1 del artículo 
63° del D.L. N° 1071. Según el razonamiento esgrimido por dicho órgano jurisdiccional, 
el árbitro había omitido pronunciarse sobre la defensa de la entidad respecto de que no 
se había otorgado la conformidad de las prestaciones, argumento que había sido 
considerado en el fundamento 42 del laudo arbitral, lo cual también fue una cuestión 
controvertida que fue invocada por parte del CONSORCIO KALLPA en su defensa 
referida a su segunda pretensión interpuesta. 

 
Por ello, la Primera Sala Civil concluye que el laudo es nulo por no contener motivación 
sobre un argumento de defensa esencial de la entidad y que dicha nulidad alcanza por 
razón de conexidad a las pretensiones segunda, cuarta y sexta que son objeto del 
proceso. 

 
IV. Identificación de Problemas Jurídicos 

 
Tal como se expuso anteriormente, el informe jurídico tiene como objetivo analizar 
cuáles son los estándares del derecho a la debida motivación en nuestro sistema jurídico 
con la finalidad de poder definir si el Árbitro Único vulneró el derecho a la debida 
motivación con la expedición del laudo arbitral. Además, se determinará si fue acertado 
que la Primera Sala Civil anule el laudo arbitral en virtud de la causal de anulación 
alegada por el PRONIED. 

 
De otra parte, se indagará la naturaleza jurídica del acto de conformidad del servicio, 
enmarcado en un contrato de Derecho Público, y se determinará si se puede interpretar 
válidamente que se ha otorgado la conformidad de la prestación objeto del contrato a 
pesar de que no solo fue emitida por un órgano distinto del establecido como 
competente en el contrato sino también tomando en consideración que se emitió un 
informe técnico de aprobación que no generaba efectos contractuales equiparables a la 
conformidad. 

 
A propósito de dicho objetivo de investigación, el informe jurídico pretenderá brindar una 
respuesta fundamentada a dos problemas jurídicos principales. Asimismo, para lograr 
dicho objetivo se desarrollará de forma complementaria la absolución a tres problemas 
accesorios respectivamente, conforme a lo siguiente: 

 
IV.1. Problemas principales 
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1. ¿El laudo arbitral expedido por el Árbitro Único evidencia indebida motivación 
por no pronunciarse sobre un argumento que la Primera Sala Civil considera 
esencial? 

 
2. ¿Existe conformidad del servicio si es emitido por un órgano distinto de aquél 

establecido como encargado en el contrato? 
 

IV.2. Problemas secundarios 

 
1.1. Alcances del arbitraje sobre un contrato de Derecho Público. 
1.2. ¿En base a qué estándares se define una indebida motivación del laudo? 
1.3. ¿Resulta conveniente invocar la causal de anulación del laudo regulada en el 

literal b) del inciso 1 del artículo 63° del Decreto Legislativo N° 1071? 
2.1. ¿Qué naturaleza jurídica tiene el acto de conformidad del servicio? 
2.2. ¿El informe de aprobación emitido, en el marco de la ejecución del contrato, 

constituye una manifestación de la conformidad por parte del PRONIED? 
2.3. ¿La entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1354 configura una situación 

de fuerza mayor que permita resolver el contrato? 
 
V. Capítulo I: ¿El laudo arbitral expedido por el Árbitro Único evidencia falta de 

motivación por no pronunciarse sobre un argumento que la Primera Sala 

Civil considera esencial? 

 
V.1. Alcances del arbitraje sobre un contrato de Derecho Público 

 
En la actualidad el arbitraje está consolidado a modo de una herramienta esencial para 
la resolución de controversias jurídicas por presentarse como una alternativa que otorga 
celeridad, flexibilidad y eficacia en su ejercicio. Se puede identificar dichas cualidades 
partiendo de que el arbitraje tiene como premisa prestar una especial atención a la 
autonomía privada y valorar el pacto entre las partes a fin de que con la manifestación 
de su voluntad acuerden el mejor resolver para la controversia de acuerdo con sus 
intereses. De ello se aprecia que las partes no solo pueden incidir en la dirección del 
proceso, como lo es la posibilidad de establecer sus propias reglas procesales, sino que 
los árbitros además de observar la regulación jurídica de la relación contractual deben 
respetar los acuerdos que convengan los emplazados en el convenio arbitral y los 
acuerdos que integren el contrato suscrito. 

 
Siendo este el contexto, si bien el contrato cobra un especial protagonismo como base 
de la controversia al mismo tiempo es necesario contrastar la controversia en relación 
con las disposiciones normativas aplicables y vigentes en el contexto de la suscripción 
del contrato y los acuerdos que han celebrado las partes procesales para el trámite del 
arbitraje. A pesar de ello, una de las problemáticas más frecuentes en el marco de los 
arbitrajes en nuestro país es la inobservancia del pacto de las partes, tal como ocurre 
en el laudo materia de análisis en el que existe una omisión del pacto entre las partes 
establecido en el contrato objeto de controversia respecto de lo relativo al acto de brindar 
la conformidad del servicio ejecutado como la competencia de la unidad encargada para 
ello. 
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Conviene partir entonces considerando que el arbitraje cuenta con base constitucional 
al establecer al arbitraje como jurisdicción según lo establecido en el numeral 1° del 
artículo 139° de la Constitución peruana de 1993. De esta manera, se observa que el 
legislador no solo reconoció al arbitraje como un mecanismo alternativo de solución de 
controversias mediante el cual se ejerce una función jurisdiccional independiente a los 
órganos jurisdiccionales ordinarios, sino que ha reconocido expresamente la potestad 
que poseen los árbitros para decidir una incertidumbre jurídica de forma directa por lo 
que se encuentran facultados para resolver sobre materias de libre disposición. 

 
Al respecto, el Tribunal Constitucional (en adelante, TC) se pronunció emitiendo diversa 
jurisprudencia sobre el arbitraje en virtud de la que deja por sentado que el arbitraje es 
jurisdicción y que por lo tanto los árbitros, operadores jurídicos que se encuentran 
facultades para dirimir la controversia, ostentan la posición jurídica para resolver 
controversias que puedan resolverse acudiendo al fuero arbitral. A manera de ejemplo, 
dicho órgano colegiado reconoce en el fundamento jurídico N° 14 del Expediente Nº 
06167-2005-PHC/TC que el arbitraje se ha constituido en nuestro país como un 
mecanismo que ostenta naturaleza jurisdiccional, la cual se ejerce con independencia y 
en la que los árbitros tienen la facultad de resolver las controversias sobre las que 
tengan competencia siempre que el ejercicio de dichas facultades se realice en 
obediencia a los mandatos de carácter legal y constitucional. Ahora bien, el arbitraje 
como jurisdicción presenta particularidades si versa sobre una controversia sujeta a un 
contrato con el Estado dado que, en principio, nuestro ordenamiento ha instaurado al 
arbitraje como un mecanismo legalmente obligatorio para la solución de controversias 
en diversas y distintas modalidades de Contrataciones con el Estado. 

 
No solo el inciso 45.1° de la Ley de Contrataciones del Estado - Ley N° 30225 (en 
adelante, LCE) lo dispone sino que se encuentra tal reconocimiento en el inciso 96.1 del 
Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM - “Reglamento del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios” o inclusive en el inciso 56.4° del 
Decreto Legislativo Nº 1362 que regula la Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos. De esta manera, se puede 
afirmar que nuestro ordenamiento jurídico ha otorgado una regulación especial al 
arbitraje en las contrataciones públicas que no permite recurrir de forma exclusiva al 
derecho privado en un sistema jurisdiccional ordinario, sino que establece como un 
mecanismo jurisdiccional idóneo al arbitraje por sus cualidades y con el objetivo de 
garantizar la imparcialidad en el transcurso del proceso y una resolución especializada 
de la controversia. 

 
Respecto de garantizar la imparcialidad, dado que el Poder Judicial forma parte del 
Estado, acudir a una jurisdicción ordinaria podría generar objetivamente dudas 
justificadas sobre la imparcialidad del órgano jurisdiccional en tanto que el Estado 
actuaría como juez y parte en el proceso. En ese sentido, conforme señala Zúñiga 
Maravi, cuando ambas partes han convenido que resolverán cualquier controversia que 
surja mediante un arbitraje, renunciaron a acceder a la justicia ordinaria (Zúñiga 2011, 
p. 72) por lo que los árbitros se encontrarán plenamente facultados para dirimir la  
controversia en las materias que les corresponda. Siendo ello así, implícitamente las 
partes renuncian también a las disposiciones normativas que le serían aplicables en un 
proceso judicial y optan por regirse bajo la normativa relativa al arbitraje según las 
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particularidades de su naturaleza. En esa línea, los árbitros no solo cuentan con 
independencia respecto de los órganos judiciales ordinarios sino que su imparcialidad 
con las partes es una garantía que brinda una ventaja comparativa a la sede judicial en 
la que el juez es un representante del Estado. Al respecto, Zolezzi precisa que el 
mandato de que los operadores de justicia procuren que el proceso se desenvuelva 
debidamente contiene una serie de derechos y garantías que tienen como propósito que 
se asegure a los administrados que se respetará su derecho a la defensa y que el 
juzgador actuará con imparcialidad e independencia en la dirección del proceso (2008, 
p. 100). Por ende, se puede inferir que la regulación especial que establece al arbitraje 
en las contrataciones públicas pretende asegurar el respeto por los derechos materiales 
y procesales de las partes en el transcurso del proceso arbitral, así como afianzar como 
garantía mínima la imparcialidad del árbitro como decisor de la controversia jurídica 
sujeta a su poder decisorio. 

 
De otra parte, en el arbitraje en Contrataciones con el Estado se requiere que los árbitros 
acrediten determinada especialización dada la complejidad de las materias que se 
resuelven. Inclusive, con objeto de afianzar la especialización del arbitraje se ordena a 
los árbitros que acrediten su inscripción en el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (en adelante, OSCE) y es frecuente en los contratos con el 
Estado que se establezca en los convenios arbitrales la exigencia de que por cualquier 
controversia que surja producto del contrato se acuda ante un arbitraje administrado 
bajo la gestión de una institución arbitral. Dado este contexto, el arbitraje institucional es 
un instrumento que otorga mayores garantías para el trámite del arbitraje y que, en 
consideración de Paolo del Águila, permite la participación de una institución arbitral en 
calidad de intermediario que otorga una gestión del arbitraje permanente y especializada 
en su administración (2011, p. 75). 

 
En consecuencia, cabe tener presente que el proceso arbitral recaído en el Expediente 
N° 00134-2021-0-1817-SP-CO-01 es un arbitraje de derecho e institucional que fue 
gestionado por la Cámara de Comercio de Lima (en adelante, CCL) siendo el marco 
legal aplicable el D.L. N° 1071 y la ley modificatoria N° 29873. Además, también le es 
aplicable la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Ley N° 30225, 
modificada por Decreto Legislativo N° 1341 y su Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF y modificado por Decreto Supremo N° 056-2017-EF y la Ley 
N° 30556. 

 
Ahora bien, el proceso arbitral como un instrumento alternativo para la resolución de 
controversias tiene como objeto emitir un laudo arbitral que no solo producirá efectos en 
la relación jurídica contractual entre el CONSORCIO KALLPA y el PRONIED sino 
también en el interés público inmerso en las contrataciones con el Estado. Tal es así 
que el laudo se constituye como el acto arbitral mediante el cual se resuelven los puntos 
controvertidos que han sido fijados de acuerdo con las pretensiones planteadas por las 
partes en el arbitraje. De acuerdo con Pierina Guerinoni, el laudo arbitral es un acto 
jurisdiccional que concretiza el derecho que poseen los administrados a obtener una 
tutela jurisdiccional efectiva en los procesos jurisdiccionales, determinando lo que le 
corresponda a cada parte según las particularidades de la controversia sometida a la 
competencia del Tribunal Arbitral (Guerinoni, 2016, p. 118). Por ello, se puede afirmar 
que el laudo arbitral es el producto decisorio que congrega las actuaciones arbitrales 
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que se han desarrollado y efectúa una valoración justificada que resuelve, bajo 
argumentos de hecho y de derecho, una controversia jurídica, razón por la cual se exige 
que el laudo arbitral emitido se encuentre motivado a fin de garantizar que la decisión 
adoptada obedezca a lo actuado en el proceso y se advierta que se han aplicado la 
normativa pertinente. 

 
Ahora bien, siendo que la debida motivación es un derecho contenido en el derecho al 
debido proceso, el incumplimiento de dicha garantía procesal deriva en una afectación 
en la relación entre las partes y el juzgador dado que ignorar un alegato presentado por 
una parte que es esencial para la resolución de una controversia ocasiona un grave 
desequilibrio entre la defensa de las partes. Dicha situación genera qie el laudo arbitral 
deba ser declarado como nulo debido a que transgrede lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1071 en lo referido a las causales de anulación de un laudo arbitral. 
Habiéndose descrito los alcances del arbitraje en materia de una contratación pública y 
los alcances del laudo arbitral corresponde determinar si en el Expediente arbitral N° 
0034-2019-CCL-2021 se ha emitido un laudo que contiene una motivación aparente e 
insuficiente que transgrede el derecho a la debida motivación en perjuicio del PRONIED. 

 
V.2. ¿En base a qué estándares se define una indebida motivación del 

laudo? 

 
El derecho a la motivación de las resoluciones se encuentra reconocido en el numeral 
5) del artículo 139° de la Constitución peruana el cual dispone como derechos de la 
función jurisdiccional que en las resoluciones judiciales se realicé una motivación escrita 
y se indique expresamente la normativa que ha sido aplicada en virtud de los 
fundamentos de hecho del caso en concreto. Además del reconocimiento de carácter 
constitucional, dicho derecho también se encuentra contemplado en el marco arbitral 
por lo dispuesto en el artículo 56° del D.L. 1071, que establece que, a menos de que las 
partes pacten lo contrario, la motivación del laudo debe encontrarse fundamentada 
explícitamente. En ese sentido, corresponde tener presente que la debida motivación 
de las decisiones jurisdiccionales constituye una garantía exigible en la jurisdicción 
ordinaria como también en el ejercicio de la potestad jurisdiccional en arbitraje. 

 
En esa misma línea, en virtud del fundamento N° 7 de la sentencia que resuelve el 
Expediente N° 0728-2008-PCH/TC, se puede observar que el TC, como supremo 
intérprete de nuestro ordenamiento jurídico, reconoce expresamente que el objeto del 
derecho a la debida motivación es constituirse como una garantía de los administrados 
de que las decisiones que adopten los órganos jurisdiccionales se encuentren 
justificadas de forma objetiva a fin de evitar arbitrariedades de las resoluciones que 
vulneren la situación jurídica de los particulares. Además, el razonamiento expuesto por 
el TC también presenta una especial relevancia debido a que se establece que los 
principios y derechos constitucionalmente reconocidos son de observancia obligatoria 
al momento de ejercer la función jurisdiccional, siendo que incluso en un proceso arbitral 
que posee un carácter autónomo se proscribe la arbitrariedad a fin de evitar la 
vulneración a derechos fundamentales o principios de interés general. 

 
Ahora bien, que nuestro ordenamiento exige la observancia del respeto al derecho a la 
debida motivación, basado en su reconocimiento expreso en nuestra Constitución, 
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implica que el laudo arbitral emitido explique un razonamiento coherente, idóneo y 
congruente que comprenda una fundamentación jurídica que resuelve las actuaciones 
que han acontecido en el arbitraje y dentro del marco legal correspondiente. Sobre el 
particular, el Expediente N° 06167-2005-PHC/TC emitido por el Tribunal Constitucional 
advierte que la administración de justicia se ejerce en consideración con los principios y 
derechos que guían la función jurisdiccional por lo que el arbitraje al ostentar una función 
jurisdiccional también se encuentra sometida a dichas directrices aun cuando ostente el 
carácter de independencia. 

Por lo tanto, tal como sostiene Bustamante, se puede afirmar que existe una relación de 
complementariedad entre el fuero arbitral y la protección y garantía de los derechos 
fundamentales (2013, p. 397) que demuestra que el arbitraje se constituye como un 
medio para lograr el respeto de dichos bienes jurídicos. Por ende, estimo que los 
derechos fundamentales son elementos normativos que orientan el desarrollo del 
proceso arbitral conjuntamente con los principios y derechos de carácter jurisdiccional 
a fin de otorgar una solución óptima para la controversia. Sobre la acción de motivar 
corresponde tener presente que motivar no solo implica fundamentar una decisión 
realizando un simple razonamiento lógico sino que, tal como explica Ferrer, también se 
manifiesta como una acción que demuestra la psicología del juzgador respecto de 
actuaciones que le han generado convicción a fin de adoptar una decisión (2011, p. 89). 
De ello, se aprecia que la exigencia en materia de contrataciones con el Estado de que 
la motivación deba ser expresa y el requerimiento a nivel jurisdiccional de que se 
obedezca el derecho a la debida motivación tiene como objeto que el órgano 
jurisdiccional exponga los fundamentos jurídicos, fácticas y psicológicos que formaron 
convicción en su fuero interno a efectos de emitir una decisión manifestada en el laudo 
arbitral que resolverá la controversia. 

Por ende, la motivación se constituye como garantía que, de acuerdo con Santistevan, 
tiene una relación estrecha con las “características de eficacia, flexibilidad, neutralidad 
y confidencialidad” (2008, p. 41). Por lo expuesto, se puede concluir que la motivación 
al dotar al arbitraje de dichas características y al constituirse como una garantía a favor 
de los administrados, es un elemento que conforma el derecho al debido proceso puesto 
que permite a las partes conocer cuáles han sido las actuaciones arbitrales que 
generaron convicción en el árbitro y cómo dicho operador jurídico ha interpretado las 
actuaciones procesales en concordancia con los medios probatorios y el marco legal 
aplicable, lo cual además de generar seguridad jurídica a su vez otorga legitimidad a la 
función jurisdiccional. 

De cualquier modo, si bien un árbitro se encuentra investido para ejercer potestad 
jurisdiccional, es pertinente reconocer que ello no lo convierte en un juez tal como 
tampoco ocurre el hecho de que el arbitraje se convierta en un proceso judicial por 
compartir similitudes en cuanto a los aspectos procesales. Igualmente, Ricardo León 
Pastor sostiene que los árbitros no son jueces de manera que la motivación exigida a 
los jueces y árbitros debe ser distinta (2017, p. 45). Por lo tanto, corresponde precisar 
que la evaluación de los criterios de la motivación presentan divergencias según se esté 
en sede judicial o arbitral, dado que la motivación no puede exigirse con el mismo nivel 
de intensidad en el arbitraje por encontrarnos ante dos instituciones que cuentan con 
una naturaleza jurídica distinta. No obstante, la exigencia de la debida motivación de las 
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resoluciones, sean laudos o sentencias, constituye una obligación que debe ser 
atendida por cualquier órgano jurisdiccional al ser una obligación que está inmersa en 
la potestad de administrar justicia por lo resulta exigible que exista un estándar de 
motivación que detalle expresamente el proceso cognitivo que incentivó al árbitro a 
resolver una incertidumbre jurídica de una manera determinada. 

 
Ciertamente, en el fundamento 7 del Expediente N° 00728-2008-PHC/TC, el TC ha 
establecido criterios para identificar los supuestos de indebida motivación y desarrolla 
el contenido constitucionalmente protegido del derecho a la debida motivación. A su vez, 
se determina cuando una resolución judicial ha sido emitida con una motivación idónea 
en virtud del razonamiento que el juzgador haya manifestado. Siendo que en el caso 
materia de análisis se observa que el PRONIED ha denunciado que el laudo adolece de 
motivación aparente e insuficiente, cabe ilustrar cómo el supremo intérprete de nuestra 
constitución ha interpretado dichos supuestos: 

 
● Motivación aparente 

 
Se estará ante este supuesto de vulneración a la motivación cuando no se expresen las 
razones mínimas por las que el juzgador ha adoptado una posición o en el caso de que 
su convicción no se haya generado por las actuaciones dentro del proceso. Pero 
también, si es que se advierte que el juzgador no ha manifestado justificadamente su 
decisión realizando una valoración suficiente de las actuaciones procesales, sino que 
únicamente pretende resguardarse en las cuestiones de forma sin brindar una decisión 
que resuelva la controversia con un sustento idóneo. 

 
● Motivación insuficiente 

 
La presente deficiencia en la motivación se produce cuando la decisión emitida no 
cuenta con una adecuada justificación que demuestre cuáles han sido las cuestiones de 
hecho o de derecho que han generado convicción en el juzgador pero que pese a ello 
se resuelva una controversia aun cuando no se ha analizado con una debida 
profundización aquellas cuestiones que resultan determinantes para proveer una 
solución al caso en concreto. 

 
Por un lado, respecto de la motivación aparente, en consideración del Tribunal 
Constitucional esta se refiere al supuesto en el que el operador jurídico no expresa los 
motivos suficientes que le permitieron adoptar una decisión. Por ende, en el supuesto 
de que un laudo no se pronuncie sobre la defensa legal de las partes que sea esencial 
para resolver la controversia se entenderá que no se ha cumplido con el presupuesto 
de la motivación mínima de los laudos arbitrales. A propósito de dicho razonamiento del 
TC cabe tener presente que en el caso materia de análisis el PRONIED sostiene que el 
Árbitro Único no emitió pronunciamiento sobre la alegación de que no se había brindado 
la conformidad del servicio por parte de la Unidad competente para ello, conforme con 
la Cláusula Octava del Contrato que dispone lo siguiente: 



16  

 
 

Al respecto, el PRONIED afirma que la UGRD, como unidad competente, no brindó su 
conformidad a los Entregables N° 2 y 3 en virtud de que el D.L. 1354 con su entrada en 
vigencia ocasionó la imposibilidad del objeto del contrato debido a que dejó de constituir 
un Proyecto de Inversión toda vez que las intervenciones de reconstrucción no se rigen 
más por las reglas del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones (Invierte.pe). Frente a ese contexto, el PRONIED explica que la posición de 
la Unidad Gerencial de Reconstrucción frente a Desastres en su calidad de Área Usuaria 
fue la inviabilidad de la continuación de la ejecución de las contrataciones realizadas en 
el marco del Decreto Legislativo N° 1252 pues la finalidad de la contratación a ser 
atendida por el PRONIED dejó de constituir un Proyecto de Inversión, lo cual 
desencadenó que los entregables 2 y 3 no solo no sean de utilidad sino que no 
respondan a la finalidad y marco de acción de la contratación efectuada. 

 
Sin embargo, aun cuando el PRONIED alegó que la unidad encargada de brindar la 
conformidad del proyecto no había emitido el acto administrativo correspondiente, el 
Árbitro Único no se pronunció respecto de ello siendo suficiente para su razonamiento 
el corroborar que el CONSORCIO KALLPA había realizado la prestación del servicio a 
su cargo antes de la entrada en vigencia del D.L. 1354 y puesto que el PRONIED había 
obtenido la satisfacción del objeto del contrato e incluso registrando por su parte las 
respectivas fichas en la plataforma Invierte.pe. Ahora bien, es pertinente aclarar que no 
es una obligación exigible para el árbitro que emita un pronunciamiento exhaustivo sobre 
todos los alegatos expuestos por las partes ni tampoco ello es un requisito para definir 
si es que existe una debida motivación en un laudo arbitral. En ese sentido, el Árbitro 
Único debió discernir cuáles eran las cuestiones esenciales para resolver la controversia 
en base a los puntos controvertidos y sobre ello pronunciarse para resolver 
suficientemente la controversia. En cambio, pese a que ambas partes se manifestaron 
contrariamente sobre la conformidad del servicio y se presentaron pruebas que 
sustentaban su posición, el Árbitro Único omitió pronunciarse sobre dicha cuestión 
esencial para resolver la controversia jurídica a su cargo. 

 
Por otro lado, respecto de la motivación insuficiente, el Tribunal Constitucional explica 
que dicho supuesto se presenta al no existir una fundamentación idónea sobre las 
razones que generaron convicción en el juzgador. En este contexto, no solo no sería 
posible conocer la cadena argumentativa de la decisión, sino que tampoco sería posible 
para las partes realizar un control de la decisión tanto en aspectos jurídicos, como la 
subsunción del supuesto de hecho en una norma jurídica, como en aspectos fácticos 
como sucede respecto de la valoración de los medios probatorios. Frente a este 
escenario, corresponde analizar qué aspectos deben ser abordados en un laudo arbitral 
para afirmar que se ha efectuado una debida motivación. 
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Por lo expuesto, se puede afirmar que el estándar de motivación que el Tribunal 
Constitucional ha adoptado para identificar cuando una resolución se encuentra 
correctamente motivada, se trate de una sentencia o laudo arbitral, es el estándar de la 
motivación mínima el cual impone como exigencia que la decisión adoptada se 
encuentre justificada en cuestiones de hecho y de derecho sobre las cuales de forma 
imprescindible el juzgador deba pronunciarse para resolver la controversia. En 
consideración de ello, se entiende que la conformidad del servicio constituye un aspecto 
mínimo sobre el cual el Árbitro Único debió pronunciarse en la presente controversia, 
dado que resulta determinante para resolver de forma más completa y práctica si es que 
ha existido un incumplimiento del contrato por parte del PRONIED que habilite al 
CONSORCIO KALLPA ha resolver el contrato o para concluir que, dado que no se 
brindó la conformidad del servicio, el PRONIED no estaba obligado a realizar el pago de 
la prestación ejecutada y; en consecuencia, se encontraba habilitado para resolver el 
contrato de pleno derecho. 

 
Ahora bien, como se ha postulado anteriormente, para identificar que el derecho a la 
debida motivación no está transgredido en el laudo arbitral no corresponde equiparar tal 
estándar de motivación con aquel exigible para el caso de una sentencia dado que si 
bien nos encontramos ante dos mecanismos de solución de controversias cada uno se 
encuentra enfocado en atender los aspectos de la controversia de acuerdo con las 
particularidades de su naturaleza. Por el contrario, según lo explicado por Bullard, no es 
posible exigir que la motivación del laudo se realice con ciertas particularidades si las 
partes procesales no han convenido algo al respecto (2015, p. 203). En esa línea, 
considero que los árbitros si bien tienen el deber de fundamentar su decisión y explicar 
las cuestiones fáctico-jurídicas que les generaron convicción, dado que el laudo es un 
acto decisorio que impactará de forma muy determinante en la situación jurídica de las 
partes, tampoco se exige en sede arbitral que la motivación sea exhaustiva sobre todo 
tipo de actuación realizada. En ese sentido, la decisión adoptada debe encontrarse 
suficientemente fundamentada sobre aspectos esenciales para la controversia a fin de 
que exista una motivación mínima con la finalidad de evitar arbitrariedades y ser una 
garantía para las partes de conocer el procedimiento lógico que se siguió para arribar a 
una decisión. 

 
De tal forma, considero que la motivación de un laudo es una obligación jurídica que 
está reconocida en el artículo 56° del D. L. N° 1071, referido al contenido del laudo, que 
exige que los laudos deberán encontrarse motivados con excepción de los casos en los 
que las partes acordaran un supuesto distinto. En virtud de ello, se aprecia que dicha 
disposición tiene la naturaleza de ser una norma legal obligatoria en tanto que ordena 
que los laudos arbitrales sean motivados. No obstante ello, no impone un mandato con 
carácter imperativo que sea de obligatorio cumplimiento sin excepción dado que permite 
que, en obediencia de la autonomía privada, los particulares puedan pactar la 
expedición de un laudo no motivado de forma expresa. Habiendo realizado dicha 
aclaración, es oportuno mencionar que en el caso objeto de análisis no se ha convenido 
un laudo inmotivado por lo que el Árbitro Único que resolvió la controversia se 
encontraba plenamente obligado a fundamentar las razones que le permitieron arribar 
a una conclusión sobre las cuestiones controvertidas del arbitraje. Lo anterior se 
encuentra aún más claro si se toma en consideración que la LCE prohíbe que las partes 
puedan pactar que un laudo será inmotivado, lo cual evidencia que nuestro sistema 
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jurídico requiere que en las controversias sobre contratos con el Estado se manifieste 
expresamente y de forma suficiente el razonamiento efectuado por árbitro. 

 
Como se ha indicado previamente, existen distintos aspectos referidos a la motivación 
que permiten corroborar que el razonamiento jurisdiccional se ha realizado de forma 
correcta. En el caso analizado en la resolución que es objeto de análisis, el PRONIED 
alega la existencia de una motivación aparente e insuficiente, criterios que coinciden en 
el supuesto de la ausencia de una justificación mínima sobre aspectos esenciales para 
la controversia y que debieron ser observados en el razonamiento del árbitro al momento 
de resolver. En efecto, dado que la exigencia de motivación jurídica no busca una 
fundamentación ideal o exhaustiva que exija desproporcionadamente un cumplimiento 
con excelencia sobrehumana, el estándar de una motivación mínima que considere los 
aspectos clave para la controversia y exprese un razonamiento fáctico y jurídico idóneo 
es la suficiencia que cabe exigir a los árbitros. 

 
Es de notar que los árbitros cuentan con una potestad decisoria importante, pues se 
resolverá con carácter final en el fondo de una controversia en tanto que la revisión 
judicial del laudo únicamente podrá referirse sobre aquellos aspectos de forma del 
proceso. Dicho criterio se encuentra establecido en el inciso 2 del artículo 62° del D. L. 
N° 1071 que regula que en la resolución del recurso de nulidad contra el laudo arbitral 
está prohibido que el juez ordinario emita un pronunciamiento sobre el fondo de la 
controversia o sobre el contenido de la decisión. En ese sentido, el árbitro cuenta con 
una inmediatez con las partes, los medios probatorios y lo actuado en el proceso que 
implica que el árbitro se encuentre en la posición idónea para conocer la controversia y 
con ello adoptar la mejor decisión para la misma. De tal modo, la exigencia de la mínima 
motivación en los laudos arbitrales que requiere que se atiendan los aspectos esenciales 
del proceso no implica un estándar de motivación desproporcionado para el árbitro sino 
un mínimo de exigencia para garantizar la debida observancia de los aspectos formales 
y materiales para la resolución del conflicto de intereses. 

 
Siguiendo dicho razonamiento, corresponde concluir que dado que el estándar de una 
indebida motivación se define cuando no se dé cuenta de una justificación mínima que 
sustenta la decisión respecto de pretensiones indispensables para resolver la 
controversia, cabe entender que se está ante una cuestión de método antes que un 
control estricto del contenido o nivel de intensidad del análisis. En consecuencia, ello 
permite destacar que la debida motivación no queda acreditada con una extenuante 
justificación sobre cada actuación arbitral y atendiendo todo alegato presentado por las 
partes, sino que es una cuestión de verificación del método que el árbitro utilizó para 
adoptar una decisión. 

 
Ciertamente, se requiere que el árbitro acredite la justificación interna que plasmó en su 
razonamiento expresando los argumentos deductivos que permitieron realizar un 
proceso lógico para adoptar una decisión con razonabilidad. Pero también, se debe 
advertir que se establezca una justificación externa en la motivación jurídica que se 
refiere a que se precisen los motivos efectuados en contraste con los elementos 
externos como disposiciones normativas aplicables al caso, pruebas u otros factores 
externos que permitan generar convicción sobre la controversia. 
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Asimismo, en relación con el estándar de la debida motivación, el autor Fernando 
Cantuarias sostiene que ésta existirá en el caso de que concurran ciertos elementos 
partiendo porque se detalle los aspectos de hecho de la controversia, se delibere sobre 
las cuestiones controvertida tomando en cuenta lo sostenido por ambas partes, se 
valoren las pruebas ofrecidas y que exista coherencia entre la interpretación que ha 
realizado el juzgador y las actuaciones arbitrales (Cantuarias y Repetto, 2015, p. 35). 
En contraste con dicha consideración se advierte que para que exista una debida 
motivación se requiere que exista una fundamentación mínima que explique el 
razonamiento interno del árbitro de acuerdo con los criterios normativos y fácticos, entre 
otros elementos externos, que sustentan la decisión. 

 
Tal como se ha señalado anteriormente, los fundamentos del Laudo arbitral del 
Expediente arbitral N° 0034-2019-CCL-2021 permiten concluir que el Árbitro Único no 
cumplió con el estándar de motivación mínima que el TC ha reconocido debido a que 
no efectuó un razonamiento respecto de si se había manifestado la conformidad del 
servicio, supuesto esencial para resolver todas las pretensiones de la controversia. En 
ese sentido, se puede concluir que se ha producido una vulneración al derecho a la 
debida motivación y a la tutela jurisdiccional efectiva por lo que por razones de 
conexidad se contravino el derecho al debido proceso. En ese sentido, a continuación 
se expondrá si es pertinente invocar la causal de anulación recaída en el literal b) inciso 
1 del artículo 63 del D.L. 1071 y, en consecuencia, determinar si la Primera Sala Civil 
Superior Subespecializada en materia comercial se pronunció correctamente sobre el 
recurso de anulación interpuesto por el PRONIED. 

 
V.3. ¿Resulta conveniente invocar la causal de anulación del laudo 

regulada en el literal b) del inciso 1 del artículo 63° del Decreto 

Legislativo N° 1071? 

 

Como ha sido expuesto, el arbitraje ha sido reconocido como una jurisdicción con 
independencia al fuero jurisdiccional ordinario en virtud del numeral 1° del artículo 139° 
de la Constitución peruana de 1993. En virtud de dicho numeral nuestra Constitución ha 
reconocido explícitamente el principio de unidad jurisdiccional que implica, desde un 
punto de vista organizativo, que los órganos jurisdiccionales que ejecutarán su potestad 
jurisdiccional conforman una organización única y por ello cada miembro se encuentra 
sometido a un único régimen jurídico que provee normas y principios que deben de ser 
obedecidos por todos los órganos jurisdiccionales en el ejercicio de sus funciones. Del 
mismo modo, el TC en el Expediente N° 06167-2005-PHC/TC, ha establecido que los 
principios constitucionales son un resguardo que se reconocen a favor de los 
administrados por lo que en el ejercicio de la función jurisdiccional se debe de procurar 
respetar los mismos, sin importar que se ha reconocido al arbitraje como una jurisdicción 
independiente (FJ. 9). 

 
En estas circunstancias, nuestro ordenamiento jurídico prevé el recurso de anulación 
del laudo en el artículo 62° del D. L. N° 1071 como la vía idónea para requerir a la 
jurisdicción ordinaria que proceda a realizar una revisión de su motivación según las 
causales expresamente reconocidas. Por lo tanto, se aprecia que este recurso 
constituye un instrumento que controla la actuación jurisdiccional de los árbitros debido 
a que se realiza una revisión de las cuestiones de forma del arbitraje. Sin embargo, 
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corresponde tener en cuenta que la naturaleza de este recurso no es idéntica al recurso 
de impugnación que se interpone en sede judicial debido a que la anulación es un 
instrumento jurídico que únicamente se limita a revisar cuestiones de forma. 

 
Sobre ello, Hugo Sologuren explica que mientras en el caso de la apelación se realiza 
una verificación de la justificación efectuada, en la anulación se restringe la revisión a 
las cuestiones de forma del proceso a fin de que los aspectos de fondo cuenten con 
firmeza y surtan efectos en las relaciones jurídicas (2014, p. 201). En ese sentido, en 
nuestro sistema jurídico dicha prohibición está regulada en el inciso 2 del artículo 62° 
del D. L. N° 1071 que impone que está prohibido bajo responsabilidad que el órgano 
judicial se pronuncie, al momento de resolver el recurso de anulación, sobre cuestiones 
de fondo del arbitraje debido a que la facultad de revisión se limita a aspectos formales 
del arbitraje sobre los cuales el órgano decisor deberá comprobar que se hayan 
obedecido en el transcurso del proceso arbitral. 

 
Por lo tanto, se puede advertir que si bien se reconoce la independencia del arbitraje y 
la competencia de los árbitros para pronunciarse sobre materias de libre disposición, el 
ejercicio de su potestad jurisdiccional podrá someterse a un control judicial posterior a 
través del recurso de anulación debido a que, tal como se dispuso en el fundamento N° 
11 del Expediente Nº 06167-2005-PHC/TC, la función jurisdiccional ejercida en sede 
arbitral conforma el orden público constitucional por lo que a pesar de sus características 
propias y su naturaleza particular debe respetar las normas y principios que integran 
nuestro sistema normativo y que son garantías para el debido proceso, derecho que se 
encuentra inmerso y es exigible para todo tipo de mecanismo de solución de 
controversias. En ese sentido, la anulación del laudo es un dispositivo de control 
constitucional y legal que permite analizar si el laudo emitido no ha vulnerado derechos 
o principios reconocidos en nuestro ordenamiento como imperativos que pretenden 
proteger a los particulares de las arbitrariedades que podría cometer el juzgador de la 
controversia. De ello se desprende que la finalidad de un recurso de anulación pretende 
constituirse como una garantía que permita alcanzar el derecho a la tutela jurisdiccional 
efectiva sin que ello implique subsanar los errores, confusiones o descuidos de los 
árbitros (Castillo y Sabroso, 2009, p. 238). 

 
Antes de analizar la causal de anulación por indebida motivación, corresponde evaluar 
el debate desarrollado en la doctrina que discute si la anulación tiene la naturaleza de 
un recurso impugnatorio o si por el contrario dicha figura se orienta a tener la calidad de 
demanda. Cabe partir precisando que los medios impugnatorios implican la revisión de 
la sentencia o resolución por un órgano con jerarquía superior que realiza un nuevo 
análisis todo lo actuado en el proceso, lo que ocasiona que el pronunciamiento que se 
efectúe resuelva también el fondo de la controversia. Sin embargo, como ha sido 
sostenido anteriormente, es irrefutable que la naturaleza del arbitraje determina que si 
bien puede realizarse un control posterior en sede judicial dicha revisión no supone que 
el juez ordinario esté facultado para resolver sobre el fondo de la controversia sino solo 
vigilar que en el proceso arbitral se haya cumplido con los presupuestos que rigen un 
debido proceso en defensa de los administrados. 

 
De una parte, el autor Mario Reggiardo reconoce que aun cuando el Decreto Legislativo 
N° 1071 utilice el término recurso, la regulación y la práctica judicial generan que la 
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anulación del laudo funcione como un proceso judicial autónomo. Sin embargo, en 
consideración de dicho autor, se estaría ante un proceso judicial que vulneraría el 
derecho de defensa debido en lo relativo a la pluralidad de instancia y por la ausencia 
de intervención de los árbitros en el recurso de anulación (2014, pp. 158 .163). De otra 
parte, la postura que defiende a la anulación como demanda sostiene que dicha figura 
no mantiene una relación directa con las pretensiones interpuestas en el arbitraje, sino 
que la misma se refiere exclusivamente para resolver las causales señaladas en el 
numeral 1 del artículo 63° del D. L. N° 1071. Respecto a ello, Rojas citando al autor 
Yañez sostiene que la figura de la anulación de laudo se encuentra asociada a una 
pretensión que se sustenta en causales que están expresamente detalladas y que no 
guardan relación con ninguna de las pretensiones que dieron inicio al arbitraje (2021, p. 
18). 

 
En adición a ello, se debe advertir que la pluralidad de instancia es un derecho que no 
se encuentra vulnerado debido a que los derechos procesales se ejercen en la medida 
de que lo permita el estado y la naturaleza jurídica del proceso que determina cuales 
son los derechos son compatibles. Además, si bien no existe una participación de los 
árbitros en el recurso de anulación ello atiende a que no se requiere que el árbitro 
intervenga como parte de un proceso cuando se cuestiona la motivación de su decisión, 
sino que el órgano jurisdiccional que realizará la revisión del razonamiento ejerce sus 
funciones con estricta observancia de la resolución en la que está plasmado de forma 
expresa el procedimiento lógico que se siguió. 

 
Por lo expuesto, considero que la postura correcta es la que considera a la anulación 
del laudo como una demanda que ocasiona un proceso judicial autónomo y no como un 
recurso debido a que dicha figura no supone un reexamen de todas las actuaciones 
arbitrales realizadas por las partes en tanto que el control ejercido no comprenderá a 
aquellas referidas al fondo de la controversia sino estrictamente se se verificará si la 
motivación efectuada cumple con los requisitos mínimos de suficiencia. Inclusive, la 
oportunidad en la que se interpone dicho instrumento procesal tampoco obedece al 
contexto en el que se enmarca un recurso que supone que el proceso se encuentre en 
trámite mientras que la anulación de laudo se solicita luego de haberse culminado el 
proceso arbitral acudiendo a una jurisdicción distinta a la arbitral. 

 
Respecto a las causales de anulación del laudo, el inciso 1 del artículo 63° del D. L. N° 
1071 establece taxativamente los supuestos de hecho correspondientes que habilitan la 
procedencia del recurso de anulación. Ahora bien, el PRONIED decidió alegar la causal 
regulada en el literal b) del inciso 1 del artículo 63° del D.L. 1071 al interponer un recurso 
de anulación contra el laudo en fecha 30 de marzo de 2021. Al respecto, cabe precisar 
que existen dos requisitos de admisibilidad de la demanda de anulación que están 
establecidos en los numerales 2 y 7 del artículo 63° del D.L. 1071. Por un lado, el referido 
numeral 2 requiere que las causales invocadas hayan sido reclamadas expresamente 
en su oportunidad ante el tribunal arbitral por la parte interesada y hayan sido 
desestimadas. Por otro lado, el numeral 7 dispone que no se procederá con la anulación 
del laudo si la causal que ha sido invocada pudo subsanarse a través de recursos contra 
el laudo aún en el trámite del proceso arbitral y pese a ello a parte interesada no los 
solicitó. 
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En concordancia con el primer requisito de admisibilidad, el PRONIED cumplió con 
interponer los recursos de rectificación e interpretación contra el laudo arbitral. Sobre 
ello, con fecha 03 de marzo de 2021, mediante la Resolución N° 21, el Árbitro Único 
declaró que los dichos recursos eran improcedentes afirmando que se hizo referencia 
al objeto del contrato y que cumplió con realizar un pronunciamiento sobre el 
cumplimiento de las prestaciones. Por ende, se observa que se satisfizo el primer 
requisito debido a que el PRONIED como parte interesada cumplió con interponer el 
reclamo previo a la presentación de su demanda de anulación contra el laudo arbitral. 
Asimismo, estimo que se ha cumplido con el requisito de admisibilidad referido a que la 
causal de anulación haya sido advertida en sede arbitral a través de la presentación de 
recursos contra el laudo pero que pese a ello no se efectuó una subsanación del error 
en la motivación sugerido. 

Por otro lado, en la doctrina y en la práctica jurisdiccional nacional se prevé la posibilidad 
de anulación de laudo arbitral por falta de motivación en virtud del supuesto previsto en 
el inciso b) del artículo 63° del D. L. N° 1071 que establece el supuesto en el que una 
de las partes se ha encontrado impedida de ejercer sus derechos. Al respecto, la falta 
de motivación del laudo se ha referido en el supuesto de que la parte solicitante del 
recurso no ha podido hacer valer sus derechos por no haber tenido conocimiento de los 
argumentos utilizados por el Árbitro Único para emitir el laudo y frente a dicha 
incertidumbre no es posible evaluar el proceso lógico efectuado por el Árbitro Único. Sin 
embargo, el planteamiento propuesto en el presente informe pretende es que se alegue 
como causal para solicitar la anulación del laudo por falta de motivación aquella que 
está establecida en el inciso c) del artículo 63 del D. L. N° 1071, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 63.- Causales de anulación. 

[...] 
c. Que la composición del tribunal arbitral o las
actuaciones arbitrales no se han ajustado al

acuerdo entre las partes o al reglamento
arbitral aplicable, salvo que dicho acuerdo o
disposición estuvieran en conflicto con una
disposición de este Decreto Legislativo de la
que las partes no pudieran apartarse, o en
defecto de dicho acuerdo o reglamento, que no

se han ajustado a lo establecido en este

Decreto Legislativo.” (el resaltado es propio)

El texto de dicho artículo hace una referencia expresa a las actuaciones procesales que 
se desarrollaron en el transcurso del proceso arbitral, concepto que comprende los 
aspectos relativos al laudo arbitral como puede referirse a que para la expedición del 
mismo se haya cumplido con realizar una motivación que contenga los presupuestos 
mínimos que justifiquen su validez. En ese sentido, en virtud del inciso 1 del artículo 60° 
del D. L. N° 1071, se exige como una obligación para los árbitros que todo laudo deberá 
ser motivado, con excepción de que las partes hayan acordado lo contrario. Por ende, 
la emisión de un laudo arbitral que contenga defectos en su motivación deriva en que 
las actuaciones arbitrales no se han ajustado al acuerdo entre las partes por lo que, 
frente al supuesto de que una actuación arbitral no se encuentra alineada con lo 
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regulado en el D. L. N° 1071, dicho laudo puede ser anulado bajo la causal que se 
encuentra contemplada en el inciso c) del artículo 63° del el D. L. N° 1071. 

 
En esa línea, Julio Guzmán sostiene que cabe interpretar que el laudo arbitral con 
defectos en la motivación, como actuación arbitral que no se encuentra conforme a las 
normas de la Ley de Arbitraje, puede ser anulado por no cumplir lo previsto en el artículo 
56° de la referida Ley y dado que se encuentra inmerso en la causal de anulación del 
numeral 1 del Artículo 63° del Decreto Legislativo N° 1071 (2013, p. 39). Si bien la 
referida norma no ha previsto expresamente como una causal de nulidad la inexistencia 
o los defectos de la motivación del laudo, corresponde interpretar que el inciso c) del 
artículo 63° prevé dicho supuesto, puesto que en la parte final del inciso también se 
señala como causal de nulidad que el hecho de que lo actuado en el arbitraje no se haya 
enmarcado en lo regulado por dicho Decreto Legislativo, razón que evidencia existe una 
falta de motivación del laudo que contraviene y resulta contrario a la obligación exigida 
en el inciso 1 del artículo 60° de dicha norma que impone la obligación de que todo laudo 
arbitral deberá ser motivado. 

 
Ahora bien, tras haberse expuesto todo lo anterior, corresponde determinar si el laudo 
arbitral emitido en el Expediente arbitral N° 0034-2019-CCL-2021 tiene una motivación 
aparente e insuficiente y si el razonamiento y fallo de la Primera Sala Civil relativo a la 
nulidad del laudo arbitral es correcto. En ese sentido, corresponde partir dejando por 
sentado que el PRONIED en su escrito de contestación de demanda arbitral informó 
que no se había brindado la conformidad a los Entregables 2 y 3, que habían sido 
cumplidos por el CONSORCIO KALLPA, debido a que en consideración de la Unidad 
Gerencial de Reconstrucción Frente a Desastres, órgano encargo de dicho acto, la 
entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1354 produjo que la finalidad de la 
contratación dejó de constituir un Proyecto de Inversión por lo que no era de utilidad la 
obtención de las Fichas Invierte.pe, como se observa de lo siguiente: 

 

 
Del mismo modo, el Árbitro Único en el fundamento 42 del Laudo Arbitral hizo una 
referencia a la posición de defensa de la Entidad dentro del cual se aprecia que uno de 
los argumentos en los que existió un conocimiento manifiesto de la alegación efectuada 
por parte del PRONIED era lo relativo a la conformidad del servicio, siendo ello un 
aspecto determinante para la resolución de la controversia. No se debe perder de vista 
que en la presente controversia la primera cuestión controvertida estaba solicitaba 
declarar que la resolución del contrato que el CONSORCIO KALLPA realizó era válida 
debido a que se había cumplido con la prestación del servicio y puesto que la Unidad 
de Estudios y Obras había dado su aprobación de las prestaciones ejecutadas. En ese 
sentido, es pertinente que en el Laudo Arbitral el Árbitro Único haya hecho mención a la 
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defensa de la entidad respecto de la conformidad del servicio siendo este un argumento 
determinante del PRONIED, conforme se puede apreciar: 

 

 
No obstante, si bien el Árbitro Único hizo referencia en el laudo arbitral a dicho 
argumento defensivo alegado por el PRONIED, no determinó si es que se había dado 
el acto de conformidad por los servicios prestados en los Entregables 2 y 3. Dicha 
cuestión subyacente a las pretensiones interpuestas por ambas partes era esencial para 
resolver la controversia dado que a partir de dicho pronunciamiento el Árbitro Único pudo 
resolver por conexidad las cuestiones planteadas referidas al cumplimiento del contrato, 
la resolución contractual que ambas partes decidieron ejecutar, el pago por concepto de 
indemnización por daños y perjuicios, entre otros. 

 
En ese sentido, considero que el laudo arbitral emitido efectivamente adolece de 
motivación aparente e insuficiente, tal como fue advertido por el PRONIED, debido a 
que no presenta una argumentación mínima que permita identificar el razonamiento 
lógico que generó convicción en el juzgador de que se había brindado la conformidad 
del servicio. Sobre dicho punto, el Árbitro Único limitó su pronunciamiento a señalar que 
las prestaciones se habían cumplido con anterioridad a la entrada en vigencia del D. L. 
N° 1354 y que los Informes Técnicos y Estudios de Sustento habían sido registrados en 
la plataforma de Invierte.pe. Por ende, al haber omitido pronunciarse sobre una cuestión 
esencial, para la controversia, el laudo emitido por el Árbitro Único incurrió en defectos 
de la motivación que lo hacen pasible de nulidad, según también lo ha dispuesto la 
Primera Sala Civil con Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de 
Lima: 
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En este extremo se observa que el análisis de la Primera Sala Civil determinó que el 
laudo arbitral incurrió en una causal de anulación debido a que el Árbitro Único no se 
pronunció sobre sobre si se había brindado el acto de conformidad del servicio que era 
una cuestión esencial para poder resolver los puntos controvertidos del caso arbitral 
materia de análisis. En ese sentido, del texto anteriormente ilustrado se advierte que la 
Primera Sala Civil concluyó que el laudo sub litis omitió pronunciarse sobre una cuestión 
de suma relevancia para resolver la controversia y por ende la nulidad del laudo alcanza 
por razón de conexidad a las pretensiones primera, segunda, cuarta y sexta que fueron 
declaradas fundadas por el Árbitro Único a favor del CONSORCIO KALLPA. 

 
En ese sentido, al no existir un razonamiento que atienda la defensa legal presentada 
por el PRONIED, el laudo arbitral no ha superado el estándar de la motivación mínima 
que exige que el árbitro justifique su decisión en razones objetivas de acuerdo con el 
marco normativo aplicable y las actuaciones realizadas en transcurso del arbitraje con 
la finalidad de que los emplazados puedan apreciar el proceso lógico que determinó la 
posición adoptada en el laudo arbitral. Frente a este estado de cosas, es válido concluir 
que el laudo arbitral emitido por el Árbitro Único en el Expediente Arbitral N° 0034-2019- 
CCL-2021 adolece de indebida motivación por lo que al haber transgredido lo 
establecido en los artículos 56° y 57° del Decreto Legislativo N° 1071 es pertinente 
concluir que la Primera Sala Civil sentenció acertadamente porque la existencia de una 
deficiencia en la motivación del laudo. Frente a dicho contexto, correspondía que el 
órgano judicial restablezca la situación jurídica de las partes a su estado anterior a fin 
de requerir al árbitro que se pronuncie suficientemente a fin de subsanar aquellas 
cuestiones pendientes de fundamentación. Siendo de esta manera lo correcto que se 
haya declarado fundado el recurso de anulación por haberse vulnerado el derecho a la 
debida motivación en perjuicio del PRONIED. 

 
VI. Capítulo II: ¿Existe conformidad del servicio si es emitido por un órgano 

distinto de aquél establecido como encargado en el contrato? 

 
Con el objetivo de poder determinar si se otorgó la conformidad del servicio en el caso 
objeto de análisis y evaluar las consecuencias fácticas y jurídicas de las respuestas es 
necesario partir por explicar distintos aspectos relativos a las contrataciones públicas. 
En esa línea, corresponde comprender que las contrataciones del Estado tienen por 
objeto que el Estado pueda adquirir bienes, servicios y obras, maximizando el valor de 
los recursos públicos bajo el enfoque de gestión por resultados, de postores privados 
con la finalidad de satisfacer el interés público y las necesidades sociales. 

 
Sobre el concepto de interés público, el Tribunal Constitucional explica en el fundamento 
11 del Expediente N.° 0090-2004-AA/TC que se refiere a un beneficio de carácter 
general para la comunidad y que su satisfacción es una de las metas que el Estado 
como organización busca cumplir y que sirve como justificación de la función 
administrativa que ejercen las entidades públicas. En virtud de ello, se aprecia que el 
interés público es un principio que rige el funcionamiento del aparato estatal y que es un 
lineamiento que la Administración Pública, integrada por diversos órganos y organismos 
que se encuentran jerárquicamente ordenados, obedece para poder cumplir sus fines 
institucionales a través de la satisfacción del interés general de la sociedad civil y el 
correcto funcionamiento de la actividad estatal. 
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Siendo el Estado un ente organizado de forma política-jurídica, las diversas entidades 
que lo conforman se encuentran investidas de potestades que deberán ser ejercidas 
bajo las disposiciones del marco jurídico sectorial. Ahora bien, en cuanto al ámbito de la 
contratación pública en el que interviene el Estado, la potestad de la Administración 
Pública se ejerce a través de sus distintas etapas ya sea a partir de la convocatoria a 
los procesos de selección hasta culminar con la celebración de contratos de derecho 
público. Pero también durante la ejecución del contrato las entidades que conforman la 
Administración Pública pretenden cumplir el logro y las metas institucionales que le 
competen en concordancia con la satisfacción de las necesidades sociales del sector 
en el que ejecutan su actividad. 

 
En el transcurso de los procedimientos de contratación, el Estado participa como agente 
económico ya sea desde la publicación del concurso público estableciendo una relación 
inicial con los participantes o postores hasta la suscripción del contrato con el cual se 
genera una relación jurídico-económica enmarcada entre el uso óptimo de los recursos 
públicos como objetivo presupuestario y funcional de parte del Estado y la maximización 
de las ganancias por parte de los proveedores del Estado. En esa línea, el Tribunal de 
Contrataciones del Estado (en adelante, TCE) ha establecido en la Resolución Nº 452- 
2008-TC-S4 que en las contrataciones con el Estado se equilibra el uso óptimo de los 
recursos públicos junto con el derecho de los particulares a intervenir como proveedores 
del Estado, siendo que además de lograr sus fines deben actuar de conformidad con los 
principios que regulan los contratos con el Estado. 

 
Cabe advertir que en el desarrollo de las fases de un procedimiento de contratación 
(preparatoria, selección y ejecución contractual), se articulan los intereses que el Estado 
y los particulares pretenden adquirir a través de la relación contractual por lo que los 
derechos y obligaciones que ambas partes asumen no están orientadas únicamente a 
obedecer el marco legal aplicable o las disposiciones contractuales sino también en 
actuar en observancia de las reglas y los principios que regulan y orientan como debe 
de realizarse un procedimiento de contratación con el Estado. Ahora bien, si bien el 
Estado en virtud del principio de unidad es una persona jurídica única, se encuentra 
comprendido en múltiples administraciones que realizan distintas funciones y gestionan 
los intereses del Estado de acuerdo con el sector de actividad y según las políticas 
nacionales que rigen su funcionamiento. 

 
Pero también es necesario comprender que incluso al interior de un órgano de la 
Administración Pública existen múltiples unidades u organismos que cumplen con 
funciones propias pero que conjuntamente deben actuar racionalmente para lograr el 
objetivo general que rige a su organización. Sobre el particular, en el caso de estudio se 
analizará si se ha otorgado la conformidad del servicio al CONSORCIO KALLPA por no 
haberse efectuado observaciones a los memorándum remitidos para su revisión y 
emisión del Informe Técnico de Aprobación por parte de la Unidad Gerencial de Estudios 
y Obras, siendo la Unidad Gerencial de Reconstrucción frente a Desastres el área 
usuaria competente para brindar la conformidad de la prestación del servicio según la 
Cláusula Octava del Contrato y el marco legal aplicable al momento de la suscripción 
del contrato objeto de controversia. 



27  

Un contrato permite determinar las reglas que regirán el intercambio de bienes, obras o 
servicios entre los particulares, las mismas que están basadas en la manifestación de 
la voluntad de las partes que en atención a un interés recíproco celebran una relación 
jurídica que les impone para lograr el fin del contrato tanto derechos como obligaciones 
para su cumplimiento efectivo. Del mismo modo, un contrato con el Estado tiene la 
naturaleza jurídica de ser un contrato pero adquiere la particularidad de ser 
administrativo debido a la actuación del Estado como otro agente de la relación 
contractual que ejerce su función administrativa para relacionarse jurídicamente con 
particulares con la finalidad de obtener una contraprestación que permita cumplir su 
objetivo institucional a través de la recepción de una obra, un servicio profesional o 
técnico o para la adquisición de un bien que le permita desarrollar su actividad. 

 
En esa misma línea, Gaspar Ariño explica que la Administración Pública, como titular 
del poder público, ejerce su actividad a través de actos y procedimientos unilaterales en 
los que actúa como poder ejerciendo su autoridad mientras que en determinados casos 
altera su poder unilateral como autoridad y acude a la figura del contrato a fin de obtener 
la provisión de bienes y servicios en la iniciativa privada (2007, p. 86). Por lo tanto, se 
aprecia que la participación del Estado en los contratos ha supuesto la variación de su 
rol de soberanía unilateral que ostentaba anteriormente para la adopción de un rol 
democrático en el que se requiere al sector privado su colaboración a fin de cumplir con 
la finalidad que tiene la Administración Pública. 

 
De tal forma, la celebración de los contratos con el Estado implica la coexistencia 
armoniosa entre el régimen jurídico que regula los contratos entre privados y la 
regulación administrativa propia de las disposiciones referidas a la contratación con el 
Estado. Se aprecia entonces la instrumentación de la figura general del contrato propia 
del Derecho Civil, cuyo objeto de regulación es por excelencia las relaciones entre 
privados, y a su vez se establece un marco legal administrativo a la relación jurídica 
contractual en tanto que uno de los agentes del contrato es una entidad pública y el 
objeto de dicho contrato tiene una finalidad pública la cual busca satisfacer el interés 
general de la sociedad y el Estado. 

 
Al respecto, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (en adelante, 
OSCE) ha expresado dicho razonamiento en distintas opiniones emitidas, siendo que 
en la Opinión N° 032-2023/DTN se resolvió que una de las características de un contrato 
con el Estado es que tiene por objeto que una Entidad se abastezca de bienes, servicios 
u obras a cambio de realizar una retribución económica en beneficio del contratista, lo 
cual supondrá una disminución de los fondos públicos de dicha entidad a cambio de 
poder alcanzar el cumplimiento de sus funciones. Del mismo modo, en la Opinión N° 
031-2023/DTN y N° 112-2019/DTN el OSCE precisa que existe una sujeción obligatoria 
de los contratos con el Estado tanto a la LCE como a su Reglamento cuando interviene 
una Entidad pretendiendo satisfacer sus necesidades de bienes, servicios u obras y 
conjuntamente se asume un pago con cargo a los recursos públicos del Estado. En 
consecuencia, se puede concluir que un contrato con el estado además de su naturaleza 
civil adquiere simultáneamente una naturaleza administrativa debido a la potestad 
administrativa que ejerce la entidad que interviene en el contrato y dada la sujeción a la 
Ley de Contrataciones con el Estado y su Reglamento en virtud de la participación del 
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Estado como agente del contrato y la inversión del fondo público efectuada en cada 
contrato. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1351° del Código Civil el convenio que se ha 
celebrado entre varias partes con la finalidad de realizar una transacción comercial 
origina que se cree, regule, modifique o extinga una relación contractual con carácter 
patrimonial. En ese sentido, el Contrato suscrito entre el PRONIED y el CONSORCIO 
KALLPA es un tipo de contrato de locación de servicios que tiene por objeto ejecutar un 
servicio de carácter técnico debido a que su objeto requiere un servicio de consultoría 
para la elaboración de fichas de INVIERTE.PE (PIP, NO PIP), Informes Técnicos y 
Estudios de Sustento. Ahora bien, además de obedecer las características del contrato 
como forma jurídica general, es necesario respetar la naturaleza jurídica del contrato 
administrativo. 

 
Por ende, entre ambas figuras existirá una correspondencia de género y especie debido 
a que el régimen jurídico aplicable a todos los contratos se deberá aplicar en 
concordancia con las disposiciones del marco legal sectorial administrativo. 
Concerniente a ello, Ricardo Salazar explica que entre las figuras del contrato y contrato 
de Administración Pública existe una relación de género y especie (2009, p. 26) por lo 
que se puede interpretar que el contrato administrativo se ha consolidado como una 
forma jurídica en la que se exterioriza el ejercicio de la actividad administrativa. Es así 
que el contrato administrativo también implica reconocer la desigualdad entre ambas 
partes debido a que la entidad participante representa el interés público lo que implica 
que la satisfacción de dicho interés será una prioridad para la normativa aplicable por 
encima de la satisfacción del interés particular del contratista. 

 
No obstante, si bien cada parte puede tener intereses particulares ello no significa que 
los mismos sean contrapuestos, sino que existe una armonía entre el interés general 
que rige la actuación del Estado y el interés privado de la empresa. La concurrencia de 
ambos intereses que ocasionan la suscripción de un contrato ocurre tras la aparición de 
las ideas de libertad económica, liberalización de los mercados y la despublicitación de 
las actividades estatales para satisfacer las demandas sociales (Rivera, 2022, p. 73). 
En esa misma línea, Alexander Campos y Luis Hinostroza explican que la creación de 
una relación jurídica contractual en la que concurren conjuntamente intereses públicos 
y privados si bien le otorga propiedades particulares al contrato objeto de dicha relación 
contractual, ello no acarrea bajo ninguna circunstancia que el interés del agente privado 
o el goce de sus derechos se encuentre comprometido (2008, p. 299). Por lo expuesto 
se puede afirmar que un contrato con el Estado tendrá la calidad de contrato 
administrativo al tratarse de un contrato de Derecho Público en la que existe la 
participación de una Entidad del Estado como agente del contrato que ejerciendo 
función administrativa pretende lograr objetivos inmersos en su actividad y cumplir con 
una finalidad pública y su meta competencial. 

 
VI.1. ¿Qué naturaleza jurídica tiene el acto de conformidad del servicio? 

 
Para poder identificar la naturaleza jurídica del acto de conformidad del servicio es 
necesario determinar cuál es la naturaleza jurídica que nuestro ordenamiento jurídico 
atribuye a un contrato celebrado con el Estado que, como se ha expuesto, se presenta 
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como una modalidad de la actuación de la Administración Pública en la que distintas 
entidades incorporan a personas jurídicas del sector privado para lograr satisfacer las 
necesidades sociales y cumplir con la misión competencial que tiene cada entidad. Si 
bien en principio un contrato está orientado a cumplir una función socio-económica, 
también se procura la satisfacción del interés público a comparación de los contratos 
regidos por el Derecho Privado (Cassagne, 1999, p. 15) en el que los efectos jurídicos 
de la relación contractual solo conciernen a las partes que integran el contrato. 
Siguiendo el análisis de Cassagne, estamos ante un contrato administrativo cuando 
exista un acuerdo de voluntades, suscrito por una entidad estatal haciendo un ejercicio 
de su función administrativa, que crea deberes y obligaciones y que al mismo tiempo 
esté inmerso en un régimen exorbitante de derecho privado (1999, p. 423). De otra 
parte, existe un debate doctrinario sobre si el contrato administrativo es una institución 
jurídica independiente o si se subsume en la contratación civil, por ende, se explicarán 
los postulados de las doctrinas más extendidas conforme a lo siguiente: 

 
➔ Doctrina unitaria del Contrato Civil 

 
Postula que la naturaleza jurídica del contrato suscrito por la Administración Pública está 
regulado únicamente por el Derecho Privado debido a que esta figura se basa en el 
acuerdo entre particulares en el que la Administración no actuará como autoridad 
investida de potestades. Asimismo, se afirma que el contrato administrativo cuenta con 
un origen pragmático en el que su utilidad está basada en la ejecución o la realización 
de las acciones en virtud de dicha figura (García de Enterría y Fernández, 2000, p. 680) 
y no respecto a que se trate de una institución independiente en la que exista un régimen 
teórico-jurídico autónomo. 

 
➔ Doctrina pluralista del Contrato Administrativo 

 
Dicha postura afirma que la Administración Pública puede contratar y encontrarse sujeta 
de forma simultánea al Derecho Público y Derecho Privado, siendo que en el primer 
caso a pesar de su base civil habrá elementos provenientes del Derecho Administrativo 
que la regulen mientras que para el segundo supuesto la Administración Pública tendrá 
que actuar en las mismas condiciones en las que está el particular. 

 
➔ Doctrina radical del Contrato Público 

 
Afirma que el Estado a través de los órganos que lo integran solo pueden celebrar 
contratos que estén sujetos netamente al régimen de Derecho Público lo cual deriva en 
que los contratos entre los agentes privados y la Administración Pública estarán 
enmarcados estrictamente bajo las normas de derecho común en virtud de la función 
ejercida y la finalidad que se persigue. 

 
➔ Doctrina unitaria del Contrato Administrativo 

 
Explica la imposibilidad de la existencia de un contrato privado cuya naturaleza sea 
exclusivamente pura debido a que en el régimen aplicable al ámbito estatal supone que 
cualquier convenio suscrito por las entidades estatales tendrán un componente de 



30  

sujeción al interés general incluso si están sujetos a normas del Derecho Privado. En 
este sentido, la principal diferencia que existirá entre los contratos administrativos que 
suscriba el Estado frente a otros tipos de pactos es el grado o magnitud de ejercicio de 
la potestad administrativa que se encuentre inmersa en el contrato con el Estado 
(Napuri, 2015, p. 13), lo cual generará que algunos contratos se sometan en mayor o 
menor medida a las disposiciones relativas al Derecho Público o Privado. 

 
Sobre el particular, estimo que nuestro ordenamiento jurídico ha adoptado la Doctrina 
Unitaria del Contrato Administrativo debido a que si bien el Estado siempre se conduce 
como una persona de derecho público, dependerá de la naturaleza del contrato y su 
intensidad para identificar el régimen jurídico que prevalecerá. Como ha sido expuesto 
anteriormente, en la suscripción de los contratos con el Estado será de aplicación tanto 
el régimen privado como el régimen público simultáneamente, siendo que serán 
aplicables en distinta magnitud dependiendo de las condiciones contractuales. Por 
ende, cabe dejar por sentado que ningún régimen reemplazará al otro, sino que cada 
uno se complementará y tendrá una cuota de influencia en la relación contractual según 
las condiciones contractuales. 

 
En esa línea, nuestro sistema jurídico ha previsto en el artículo IX del Título Preliminar 
del Código Civil que “las disposiciones del Código Civil se aplican supletoriamente a las 
relaciones y situaciones jurídicas reguladas por otras leyes, siempre que no sean 
incompatibles con su naturaleza". Por lo tanto, se emplearán válidamente las normas 
jurídicas que resulten aplicables del régimen de contratos regulado en el Código Civil en 
los contratos del Estado. Por ende, se aprecia que en este contexto habrá una 
coexistencia de dos regímenes debido a que, dentro del marco normativo de las 
contrataciones con el Estado, se aplicarán disposiciones del Código Civil en aquellos 
supuestos que sean compatibles mientras que también se aplicará el régimen de 
Derecho Público de la LCE y su Reglamento al momento de regular los supuestos de 
hecho referidos al proceso de contratación de acuerdo con su etapa. 

 
En ese sentido, se puede afirmar que ambos regímenes no son excluyentes sino que; 
por el contrario, existe una relación de complementariedad debido a que la aplicación 
de ambas materias es necesaria para el régimen de contrataciones con el Estado en el 
que interviene el Derecho Civil, propio del régimen general de los contratos, como a su 
vez participa el Derecho Administrativo regulando la función administrativa que aplican 
las entidades del Estado para poder obtener la finalidad pública de dichos contratos. 
Asimismo, estimo que es incorrecto realizar una interpretación estricta respecto a la 
aplicación de un régimen jurídico u otro debido a que no existe contrariedad entre los 
mismos ni mucho menos una aplicación absolutista y única de alguno de ellos. En el 
régimen de Derecho Privado existen componentes derivados del interés general como 
por ejemplo la obediencia de disposiciones que buscan proteger el orden público 
mientras que en el régimen de Derecho Público una de las formas de actuación de la 
Administración Pública, para cumplir sus objetivos institucionales, es la suscripción de 
contratos en la que indiscutiblemente será de aplicación el marco legal que regula dicha 
materia en nuestro ordenamiento así como la obediencia a la naturaleza teórica de sus 
figuras. 
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Del mismo modo, también cabe mencionar que el contrato administrativo no es un acto 
administrativo propiamente dicho, debido a que no se trata de una actuación unilateral 
ni tampoco es dictado por la Administración Pública de forma autosuficiente, sino que 
se trata de una relación contractual en la que el Estado interviene como un agente y en 
la que es necesario el acuerdo de voluntades para que puedan producirse efectos 
jurídicos entre las partes del contrato. Finalmente, sobre este mismo punto Gustavo 
Rivera señala que el Estado incursionará en distintos campos contractuales, aunque 
siempre procederá con una sola personalidad debido a que tiene la facultad de actuar 
en ambos campos y someterse a regímenes distintos para poder alcanzar la finalidad 
de su actividad con la celebración de contratos administrativos que a su vez cuentan 
con disposiciones de derecho privado (2022, p. 83). De esta manera, se puede afirmar 
que el contrato administrativo será aquel en el que exista la participación de una entidad 
estatal que, ejerciendo función administrativa, suscribirá un contrato con un agente 
privado para poder cumplir con la finalidad pública, razón por la cual se aplicará un 
régimen jurídico especial que tendrá naturaleza pública e incidirá en el marco normativo 
del contrato. 

 
Al respecto, Miguel Marienhoff expresa que el contrato administrativo es el “acuerdo de 
voluntades, generador de obligaciones y derechos, celebrado entre un órgano del 
Estado, en ejercicio de las funciones administrativas que le competen, con otro órgano 
administrativo o con un particular o administrado, para satisfacer finalidades públicas” 
(1970, p. 8). Asimismo, Ramón Huapaya sostiene que las entidades que conforman el 
Estado ejercen su función administrativa mediante la emisión de disposiciones jurídicas, 
actos administrativos o mediante la suscripción de contratos, siendo que en este último 
caso la Administración Pública a fin de alcanzar la finalidad pública de su actividad 
celebrará una relación contractual patrimonial con fines colaborativos (2013, p. 285). 

 
De otra parte, Luiggi Santy explica que los elementos del contrato administrativo son el 
acuerdo de voluntades, el objeto del contrato, la causa del contrato que se refiere a la 
razón por la cual las partes se comprometen de forma contractual para el cumplimiento 
de derechos y obligaciones, y la forma y la finalidad del contrato en la que se persigue 
la satisfacción del interés general (2015, p. 39). Sobre el particular, en el caso objeto de 
análisis se advierte la concurrencia de dichos elementos, debido a que ambas partes 
manifestaron su voluntad lo cual derivó en la suscripción del contrato cuyo objeto se 
orientó en adquirir el servicio de elaboración de informes y con ello obtener la finalidad 
pública producto del proyecto contratado. Por lo tanto, además de que el PRONIED 
interviene en la relación contractual ejerciendo función administrativa del poder también 
se puede afirmar que se está ante un contrato administrativo al converger los elementos 
que integran dicha figura contractual. 

 
Habiendo explicado la naturaleza de un contrato con el Estado, corresponde analizar 
qué naturaleza jurídica tiene el acto de conformidad del servicio que se constituye como 
un elemento de la relación contractual que tiene un cometido determinante para 
proceder con la culminación de la relación contractual. Al respecto, la conformidad de la 
prestación es el acto que el área competente utiliza para aprobar los servicios 
ejecutados por el contratista. Por ello, para que una entidad otorgue su conformidad con 
las prestaciones ejecutadas, el área encargada deberá verificar el cumplimiento de la 
prestación de acuerdo con lo dispuesto en el contrato así como las características 
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técnicas y condiciones establecidas en las bases integradas del mismo. Siendo que el 
contrato objeto de análisis es un contrato de locación de servicios se podrá efectuar la 
conformidad del servicio si la prestación culmina con un informe que reúne todos los 
requisitos necesarios dentro del plazo que señala el contrato. En ese sentido, los incisos 
1 y 2 del artículo 168° del RLCE establecen expresamente que el área usuaria de una 
entidad es la unidad competente para brindar la conformidad de la prestación ejecutada 
de verificarse que efectivamente se ha cumplido de forma óptima con las prestaciones 
en los términos establecidos en el contrato. 

Respecto del acto de conformidad, Juan Carlos Morón Urbina explica que constituye 
una forma normal de extinción de los contratos de aprovisionamiento producido por el 
cumplimiento de las prestaciones que satisface el requerimiento hecho por la entidad, 
siendo que luego de verificar las condiciones de la prestación se otorga la conformidad 
respectiva y se liquida el contrato (2016, p. 668). Sobre ello, se aprecia que el 
procedimiento de conformidad inicia cuando el contratista cumple la ejecución de la 
prestación a su cargo, la entidad recepciona la prestación y procede a deducir 
observaciones o dispone admitir la prestación y finalmente el área usuaria se encarga 
de otorgar la conformidad del servicio y se conduce a efectuar el pago dispuesto tras 
haber establecido la liquidación del contrato. Ahora bien, conforme se explicará de forma 
posterior, cabe precisar que en el caso objeto de análisis la Unidad Gerencial de 
Reconstrucción frente a Desastres, en su posición de calidad de Área Usuaria, no brindó 
conformidad a las prestaciones ejecutadas por el CONSORCIO KALLPA sino que dicha 
parte afirma haber obtenido la misma en virtud del Informe Técnico de Aprobación 
emitido por la Unidad Gerencial de Estudios y Obras que no efectuó observaciones a 
los memorándum remitidos por el CONSORCIO para su revisión. 

Sin perjuicio de ello, con el propósito de abordar idóneamente el presente trabajo de 
investigación, se analizará si el acto de conformidad del servicio constituye un acto 
administrativo, un acto administrativo contractual o si por el contrario se trata de una 
simple manifestación de voluntad propia del régimen privado del contrato como figura 
general. Por un lado, de acuerdo con una doctrina extendida se afirma que las 
decisiones emitidas por una entidad en el marco de un contrato público constituyen 
actos administrativos debido a que se presta especial atención al interés público y dado 
que no se trata de un acto contractual de derecho privado debido a que no existe un 
acuerdo de voluntades sino a la actuación unilateral de la Administración Pública (Alejos, 
2020, p. 153). En esa misma línea, Victor Baca explica que si partimos de la premisa de 
que los actos son el producto del ejercicio de una potestad administrativa de parte del 
órgano competente, entonces corresponde reconocer que son verdaderos actos 
administrativos (Baca, 2014, p. 274) dado su componente unilateral. 

Por otro lado, se cuestiona dicha doctrina advirtiendo que existe una diferencia entre un 
acto administrativo contractual y el acto administrativo ordinario que versa en la 
transigibilidad, referido a la facultad de negociación. En consecuencia, las decisiones de 
una entidad en el marco de un contrato público constituyen actos administrativos 
contractuales al ser manifestaciones de la voluntad que deben de obedecer el pacto 
acordado por la Entidad con el contratista, mientras que se descarta que tengan la 
calidad de actos administrativos cuya naturaleza individualizada no permite que sean 
negociables. Asimismo, los actos emitidos en virtud del contrato administrativo tampoco 
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constituyen manifestaciones de voluntad estrictamente relacionadas con el régimen 
privado debido a que la entidad tiene potestades y prerrogativas públicas que no encajan 
únicamente en el régimen del derecho privado. Por ello, estimo que brindar la 
conformidad de un servicio constituye un acto administrativo contractual debido a que 
se encuentra sujeto conjuntamente al régimen público y privado y en atención a los 
postulados de la doctrina unitaria del Contrato Administrativo sigue su misma 
orientación. 

 
Del mismo modo, la contratación administrativa realizada por distintas entidades de la 
Administración Pública supone la existencia de contratos celebrados en ejercicio de la 
personalidad pública que están caracterizados por otorgar a la entidad contratante 
ciertas prerrogativas especiales a su favor como lo es la posibilidad de resolver o 
modificar unilateralmente el contrato bajo determinadas condiciones (Salazar, 2004, p. 
37-38). Sobre lo expuesto, se advierte que la función administrativa ejercida por parte 
de las entidades contratantes no se encuentra estrictamente reservada para el 
procedimiento de selección sino que dicha potestad se practica incluso en la etapa de 
ejecución contractual, la cual tiene como supuesto determinante el ofrecimiento del acto 
de conformidad del servicio para proceder con la retribución correspondiente. Por ende, 
para efectuar el pago se requiere que previamente el área usuaria del órgano 
contratante haya cumplido con el objeto del contrato y se haya otorgado un acto de 
conformidad a las prestaciones ejecutadas, siendo que las obligaciones y derechos 
deben de haberse cumplido a cabalidad según las disposiciones y el tipo de contrato 
administrativo. 

 
Por ello, el acto de brindar la conformidad del servicio también supone la actuación de 
la Administración Pública en la que ejerce la función administrativa y en virtud de ello se 
aprecia que se adquiere la naturaleza jurídica de un acto administrativo contractual en 
el que la entidad ejerce función administrativa y manifiesta su voluntad de convenir con 
un privado para lograr la finalidad pública que pretende satisfacer. Ahora bien, como se 
ha expuesto, la función administrativa se ejerce no únicamente con la emisión de un 
acto administrativo, reglamento o hecho material sino también con la celebración de 
contratos con el Estado que tiene como finalidad la satisfacción del interés general. Una 
diferencia sustancial entre las figuras del acto administrativo y el contrato administrativo 
es que el primero se constituye como una manifestación con contenido unilateral por 
parte de la administración mientras que la segunda figura se origina en virtud del 
acuerdo arribado por parte de la Administración Pública con un agente privado. 

 
A pesar de ello, cabe precisar que en proceso de contratación con el Estado no se 
presenta una única figura con un régimen aplicable de forma absoluta sino que se 
genera una relación de complementariedad entre los distintos regímenes que tendrán 
efectos no solo sobre el contrato sino también en relación con los hechos materiales y 
el acto administrativo. En el contexto de un contrato con el Estado, los contratos se 
consolidan como actos administrativos contractuales, cuya manifestación de voluntad 
no es equiparable al del agente privado debido a que una entidad tiene potestades 
públicas. Tampoco es correcto interpretar que constituyen actos administrativos debido 
a que un contrato supone que se adopte un acuerdo sobre una materia transigible, 
siendo que las partes negocian y acuerdan lícitamente y precisan un régimen de 



34  

derechos que son de libre disponibilidad según los fines que establece nuestro sistema 
jurídico. 

 
Del mismo modo, el acto de conformidad del servicio es una especie que conforma el 
género del contrato administrativo, explicado anteriormente, por lo que siguiendo la 
misma naturaleza jurídica se advierte que el acto de conformidad del servicio es un acto 
administrativo contractual. Por ello, la contratación administrativa se constituye como 
una manifestación de la función administrativa que ejerce una entidad estatal por lo que 
se puede concluir que brindar la conformidad se presenta como un acto contractual con 
naturaleza contractual debido a que se aplicará un régimen jurídico de Derecho Público 
debido a la participación de una entidad, la orientación a alcanzar una finalidad pública 
y debido al ejercicio de potestades administrativas de parte de la Entidad como agente 
de la relación contractual. 

 
Finalmente, si bien en el marco contractual las actuaciones de las partes se ejercen en 
virtud de la relación contractual existente y le es aplicable el régimen general de los 
contratos propio del Derecho Privado, cabe advertir que las contrataciones con el Estado 
se encuentra regulada por el marco legal de Derecho Público por lo que será de 
aplicación no solo las disposiciones normativas de la LCE y su Reglamento sino también 
sus principios y los elementos constitutivos de la figura contractual según le sea 
aplicable. Por ello, para poder determinar los aspectos relativos a la conformidad del 
servicio no solo se deberá prestar atención a verificar el cumplimiento idóneo de las 
obligaciones contractuales y continuar con el proceso de liquidación y pago sino también 
se deberá obedecer el procedimiento dispuesto en las Bases Integradas del Contrato y 
a lo pactado en el contrato respecto de la conformidad del servicio. 

 
VI.2. ¿El informe de aprobación emitido, en el marco de la ejecución del 

contrato, constituye una manifestación de la conformidad por parte del 

PRONIED? 

 
La conformidad con la ejecución contractual es un ámbito en el que la Administración 
Pública posee discrecionalidad debido a que el ordenamiento jurídico atribuye al área 
usuaria la competencia para determinar si el contratista ha cumplido efectivamente con 
la prestación a su cargo de forma que se haya satisfecho el interés público que está 
inmerso en el objeto del contrato. En ese sentido, el artículo 168° del RLCE precisa, 
entre otros, que la recepción y conformidad es responsabilidad del área usuaria que, 
luego de requerir el informe del funcionario responsable del área usuaria, verificará 
diversos aspectos de la prestación tales como la calidad del servicio ejecutado en 
cumplimiento de las condiciones contractuales, con la finalidad de poder otorgar la 
conformidad con el servicio prestado. Por ende, la discrecionalidad permite realizar una 
deliberación del trabajo ejecutado para observar si existen deficiencias para que la 
Administración solicite subsanarlas o determinar si cabe dar la conformidad a un servicio 
idóneamente ejecutado. 

 
En esa línea de análisis, el Tribunal de Contrataciones con el Estado en la Resolución 
N° 456-2008-TC-S4 ha dispuesto que la Administración Pública posee la obligación de 
analizar el costo beneficio de sus decisiones, en el marco de un contexto que tendrá 
efectos determinantes en los intereses sociales, teniendo como objetivo el uso óptimo 
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de los recursos públicos, el requerimiento de la prestación en un tiempo que sea 
apropiado para el contexto del contrato y con el debido respeto por los intereses, los 
derechos y las obligaciones regulados en el contrato y en el marco legal pertinente. 

 
Frente a estas circunstancias, los órganos del Estado ejercen su potestad administrativa 
ejecutando actos administrativos contractuales y al mismo tiempo actos de 
administración que pretenden incidir en las relaciones jurídicas concretas en virtud de 
dos claras potestades. De una parte, la potestad discrecional radica en la facultad que 
tiene la Administración Pública para elegir, dentro de una pluralidad de soluciones, 
aquella que resulte más idónea según las circunstancias del devenir de la relación 
contractual. De otra parte, la potestad reglada exige que se obedezcan todas las 
condiciones para ejecutar la potestad y que la legalidad sirva como garantía de que el 
pronunciamiento efectuado por el órgano de la administración sea válido. 

 
Asimismo, el Tribunal Constitucional ha explicado que el principio de legalidad es una 
directriz rectora en el ejercicio de la actividad estatal pero que este admite la existencia 
de actos discrecionales sobre los cuales los órganos administrativos cuentan con un 
margen de libertad, según el caso, para poder decidir en el supuesto de que la ley no 
determine lo que deben hacer o, en su defecto, cómo deben hacerlo. En ese sentido, el 
TC ha establecido que la discrecionalidad responde a criterios de oportunidad, 
conveniencia, necesidad o utilidad y que se ejercerán atendiendo a las evaluaciones de 
carácter técnico sobre el proyecto. Sobre el particular, en el fundamento 9 del 
Expediente N° 0090-2004-AA/TC explica que la discrecionalidad se encuentra 
circunscrita distintos niveles de arbitrio: 

 
● Discrecionalidad mayor 

 

Margen de arbitrio no restringido por concepto jurídico que dota al ente 
administrativo de competencias no regladas que genera que exista libertad plena 
de elegir según su mejor parecer. No obstante, está condicionada a la realización 
de un control jurisdiccional y político que se realiza de forma posterior a fin de 
verificar la observancia del cumplimiento legal de las particularidades que rigen 
el ejercicio de tales competencias. 

 
● Discrecionalidad intermedia: 

 

Se trata de un margen de arbitrio que estará sujeto a su coherencia lógica y su 
conformidad con un concepto jurídico de naturaleza y alcance indeterminados. 

 
● Discrecionalidad menor: 

 

Espacio en el que se puede ejercer discrecionalidad que está estrechamente 
limitado a la selección entre opciones predefinidas por el ordenamiento jurídico. 

 
Adicionalmente, el Tribunal Constitucional sostiene que la discrecionalidad que ostenta 
una persona jurídica de Derecho Público se refiere a las siguientes materias como objeto 
de actuación: 
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➔ Discrecionalidad normativa 
 

Se refiere a la potestad de reglamentar disposiciones normativas sin infringirlas ni 
distorsionarlas, lo cual faculta a la entidad administrativa a emitir reglamentos 
institucionales, ejecutivos o autónomos que regularán cúal será el funcionamiento 
organizativo, desarrollarán aspectos específicos o incentivarán la realización de 
metas institucionales de una entidad respectivamente. 

 
➔ Discrecionalidad planificadora 

 

Se trata de la facultad de elegir entre diversas opciones con el objetivo de lograr 
una administración coherente y eficaz. Para ello, resulta necesario establecer una 
relación de compatibilidad entre las políticas, programas y procedimientos que 
integran la organización estatal. 

 
➔ Discrecionalidad política 

 

Determina la dirección y marcha del Estado, está referida a las responsabilidades 
vinculadas al desarrollo de la acción política, la consecución de los objetivos 
gubernamentales y el ejercicio del poder político. 

 
➔ Discrecionalidad técnica 

 

Arbitrio para evaluar, bajo un criterio de especialidad, las opciones disponibles para 
un procedimiento y determinar si se ha cumplido de acuerdo con el objeto y 
requerimiento técnico solicitado. 

 
Por lo expuesto, se advierte que los actos que sean emitidos en la etapa de ejecución 
de los contratos con el Estado no son exclusivamente de carácter contractual debido a 
que también tienen una naturaleza administrativa por haber sido emitidos por las 
entidades ejecutando sus potestades administrativas. Entonces, siendo que el acto de 
conformidad del servicio se encuentra contenido en el contrato administrativo, es válido 
concluir que el la conformidad del servicio constituye un acto administrativo contractual 
en el que la Administración Pública ejerce una potestad de discrecionalidad técnica de 
grado intermedio y en la que el área usuaria está facultada para evaluar las condiciones 
del servicio realizado por el particular contratante para determinar la idoneidad de las 
ejecución de las mismas. Ahora bien, en el caso que es materia de análisis, corresponde 
analizar si el Informe Técnico de Aprobación emitido por la Unidad Gerencial de Estudios 
y Obras constituye un acto de conformidad por parte del PRONIED a las prestaciones 
ejecutadas por el CONSORCIO KALLPA. 

 
A manera de ejemplo, me remitiré a distintas opiniones emitidas por el OSCE en relación 
con el acto de conformidad debido a que, tal como se dispuso en la Opinión N° 078- 
2021/DTN, si bien el sistema jurídico que regula las contrataciones con el Estado no 
dispone expresamente el carácter vinculante de las opiniones del OSCE, se puede 
concluir que las mismas son de observancia necesaria por los operadores jurídicos y los 
particulares a fin de que puedan analizar y verificar que toda cuestión jurídica 
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enmarcada en el procedimiento de contratación se ha desarrollado de conformidad con 
lo que establece la normativa sobre la materia y las consideraciones que su organismo 
regulador establece. Por ende, mediante el siguiente cuadro visual que presenta 
sintéticamente una variedad de fundamentos emitidos por el OSCE en distintas 
opiniones, se explicará el alcance del acto de conformidad de servicio en materia de 
contrataciones con el Estado. 

 
OPINIÓN FUNDAMENTOS 

Opinión N° 209-2016/DTN Las regulaciones internas sobre el funcionamiento de 
las entidades deben establecer cómo se involucrarán 
las áreas que integran cada entidad en las diferentes 
etapas del proceso de contratación, especificando en 
qué modo se llevará a cabo dicha intervención. No 
obstante, el área responsable de las contrataciones 
ostentará la responsabilidad de administrar el contrato 
mientras que el área usuaria deberá ejercer la función 
de supervisar que las obligaciones contractuales del 
contratista se hayan satisfecho. 

Opinión N° 184-2017/DTN La responsabilidad de supervisar la ejecución del 
contrato recae en el área usuaria, cuyo objetivo es 
verificar que el contratista haya cumplido plenamente 
con las obligaciones a su cargo. Para lograr esto, el 
área usuaria deberá evaluar el cumplimiento técnico de 
las obligaciones contractuales a fin de determinar si 
corresponde otorgar la conformidad mediante el 
informe respectivo. 

Opinión N° 202-2018/DTN El cumplimiento de la prestación no genera de forma 
automática la obligación de la entidad de otorgar la 
conformidad de dicha prestación. Antes de realizar 
dicha acción, el área usuaria debe verificar que se haya 
cumplido las especificaciones técnicas según lo 
establezcan los términos del contrato, teniendo en 
cuenta la naturaleza de la prestación y las pruebas 
pertinentes para elaborar un informe fundamentado. 

Opinión N° 214-2018/DTN De conformidad con el marco jurídico en materia de 
contrataciones del Estado el pago por una prestación 
está sujeto a que anteriormente el contratista haya 
obtenido la conformidad. Por ello, resulta necesario 
destacar que el pago está sujeto a condición de la 
obtención de la conformidad por lo que la prestación no 
genera por sí misma el derecho al pago. 

Opinión N° 074-2019/DTN La responsabilidad de llevar a cabo el procedimiento 
de otorgamiento de la conformidad recae en el 
funcionario encargado del área usuaria de la entidad. 
A fin de lograr ello, se debe verificar que el contratista 
haya cumplido sus obligaciones contractuales en la 
prestación del servicio según los términos que rigen el 
contrato. 
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Por lo mencionado a partir de las opiniones, permite identificar la línea argumentativa 
seguida por el OSCE sobre los alcances del acto de conformidad del servicio. En ese 
sentido, corresponde realizar las siguientes conclusiones: 

I. En la etapa de ejecución del contrato la supervisión le corresponde al área
usuaria, pues se encargará de determinar si se ha producido el cumplimiento de
las prestaciones asumidas por el contratista, debiendo expedir un informe que
requerirá la subsanación de las observaciones efectuadas u otorgando la
conformidad del servicio.

II. Cada entidad debe regirse por sus normas de organización funcional las que
definen cuales son las unidades orgánicas que participarán durante cada etapa
del procedimiento de contratación y para lo cual, habiéndose determinado su
competencia, su actividad deberá realizarse conforme al rol asumido.

III. El cumplimiento de la prestación a cargo del contratista no garantiza que se
obtendrá la conformidad del servicio ni tampoco obliga a la Entidad a tener que
realizar la recepción y otorgar la conformidad del servicio debido a que el área
encargada deberá verificar el cumplimiento de las condiciones contractuales.

IV. Según la regulación de las contrataciones con el Estado el pago se encuentra
condicionado a que de forma previa se haya producido el otorgamiento de la
conformidad por parte del área usuaria de la Entidad, no siendo posible que el
contratista requiera de forma previa su retribución económica.

En virtud de todo lo expuesto, corresponde determinar si el pronunciamiento efectuado 
por la Unidad Gerencial de Estudios y Obras es una manifestación de la conformidad 
por parte del PRONIED a las prestaciones ejecutadas por el CONSORCIO KALLPA o 
si por el contrario no se ha otorgado la conformidad y no se podría requerir el pago por 
las mismas. Sobre el particular, se debe partir por contrastar las disposiciones que han 
sido recogidas en el contrato en relación con el marco normativo aplicable según el 
espacio temporal en el que se celebró dicha relación contractual. Puesto que el Contrato 
se suscribió en fecha 24 de agosto de 2017, el marco legal aplicable, que también ha 
sido expresamente reconocido en la Cláusula Décimo Quinta, es la LCE aprobada 
mediante Ley N° 30225 modificada por Decreto Legislativo N° 1341 y su Reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo N° 350-2015-EF y modificado por Decreto Supremo 
N° 056-2017-EF. 

Ahora bien, cabe advertir que el Decreto Supremo N° 350-2015-EF se encuentra 
actualmente derogado pero que analizar su regulación permite ilustrar el contexto 
jurídico en el que se celebró el contrato que fue objeto de controversia y permite analizar 
el desarrollo normativo que se ha generado en el transcurso de los años. En ese sentido, 
el artículo 143° de dicho dispositivo normativo establecía lo siguiente: 

"Artículo 143.- Recepción y conformidad 

143.1. La recepción y conformidad es responsabilidad del 
área usuaria. En el caso de bienes, la recepción es 
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responsabilidad del área de almacén y la conformidad es 
responsabilidad de quien se indique en los documentos del 
procedimiento de selección. 

 
143.2. La conformidad requiere del informe del funcionario 
responsable del área usuaria, quien debe verificar, 
dependiendo de la naturaleza de la prestación, la calidad, 
cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales, 
debiendo realizar las pruebas que fueran necesarias. [...]” 

 
De ello se puede concluir que para poder determinar si el pronunciamiento efectuado 
por la Unidad Gerencial de Estudios y Obras es un acto de conformidad se debe verificar 
si dicha unidad cumple el rol de ser el área usuaria encargada de verificar el 
cumplimiento de las condiciones contractuales. A propósito, se advierte que dicha 
unidad no se encuentra reconocida como área usuaria debido a que el contrato otorga 
dicha calidad a la Unidad Gerencial de Reconstrucción frente a Desastres, en tanto que 
en la Cláusula Octava del Contrato se establece expresamente lo siguiente: 

 

 
Debido a que el contrato reconoce a la UGRD como el área usuaria encargada de 
otorgar la conformidad se puede inferir válidamente que únicamente dicha unidad se 
encuentra habilitada para poder otorgar la conformidad de la prestación luego de 
comprobar que se han cumplido con las carácteristicas técnicas y contractuales del 
servicio. En ese sentido, la emisión del Informe Técnico de Aprobación por parte de la 
Unidad Gerencial de Estudios y Obras no puede ser considerado como un reemplazo 
del informe que emitida la UGRD en su momento, sino que su utilidad se limita a proveer 
al área usuaria de información sobre las prestaciones del servicio para que 
posteriormente esta corrobore la información y decida de forma independientemente si 
corresponde o no otorgar manifestar la conformidad al CONSORCIO KALLPA. 

 
Además, cabe precisar que el Informe Técnico de Aprobación no es un dispositivo 
vinculante para la Unidad Gerencial de Reconstrucción frente a Desastres sino que tiene 
naturaleza meramente informativa. Por ende, no es probable anticipar con total 
seguridad y objetividad que la Unidad Gerencial de Reconstrucción frente a Desastres 
seguirá la línea asumida en el Informe Técnico de Aprobación porque al ser un recurso 
informativo no es de obligatorio cumplimiento adoptar la postura que ha asumido la 
Unidad Gerencial de Estudios y Obras. También, el no haber efectuado observaciones 
a los Entregables 2 y 3 presentados por parte del CONSORCIO KALLPA no constituye 
un acto de aprobación automática debido a que según la normativa pertinente y lo 
establecido en el contrato se requiere que el área usuaria otorgue expresamente la 
conformidad por la prestación ejecutada. 
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De otra parte, corresponde tener presente que un órgano estatal está compuesto de 
múltiples organismos y unidades por lo que es necesario obedecer las normas que 
delimitan la competencia funcional de cada Entidad y distinguir las funciones que serán 
ejercidas por parte de cada área. En ese sentido, las unidades que participarán en el 
proceso de contratación según su etapa actúan conforme con sus facultades y dentro 
de los alcances y la oportunidad en la que se realizará su intervención. En ese sentido, 
de acuerdo con los Términos de Referencia del contrato, la Unidad Gerencial de 
Estudios y Obras es el área encargada de la gestión administrativa del contrato por lo 
que, si bien verifica que las actividades ejecutadas por el contratista guarden relación 
con los procedimientos requeridos en el contrato, no tiene la facultad de otorgar la 
conformidad del servicio. 

 
En esa misma línea, según el razonamiento ilustrado en la Opinión N° 184-2017/DTN, 
únicamente es competencia del área usuaria encargarse de supervisar la ejecución del 
contrato y verificar las prestaciones asumidas para discernir si corresponde otorgar la 
conformidad, por lo cual la Unidad Gerencial de Estudios y Obras no puede reemplazar 
a la Unidad Gerencial de Reconstrucción frente a Desastres ni se puede inferir que el 
Informe Técnico de Aprobación sustituye la conformidad del servicio que debe emitirse 
expresamente. Por ende, para poder afirmar que se ha otorgado una conformidad se 
deberá seguir lo que ha sido expresamente convenido y consta en el contrato, frente a 
lo cual el CONSORCIO KALLPA no puede afirmar que se ha otorgado la conformidad 
por parte de un área que no era competente ni tampoco inferir que el Informe Técnico 
de Aprobación constituye un acto administrativo contractual de conformidad debido a 
que dicho informe forma parte del razonamiento interno que permitirá a la Entidad 
adoptar una postura sobre las prestaciones ejecutadas. 

 
Como se ha detallado, de acuerdo con las opiniones emitidas por el OSCE, la ejecución 
de la prestación realizada por el contratista no implica que se ha obtenido la conformidad 
del servicio inmediatamente ni tampoco obliga a la Entidad a que deba otorgar la 
conformidad ni mucho menos hace exigible el pago fijado según las fórmulas del 
contrato. En ese sentido, es indebido que el CONSORCIO KALLPA afirme que ha 
obtenido la conformidad del servicio y exija el pago bajo apercibimiento de resolver el 
contrato debido a que se deben de obedecer las estipulaciones tanto de Derecho 
Público como Privado que regulan la relación contractual. Por ello, se deberá seguir el 
procedimiento establecido en la LCE y su Reglamento sobre la manifestación de la 
conformidad del servicio y a su vez se requiere atender a figuras propias del régimen 
privado, como ocurre con el principio de tipicidad, en el cual se establece que las partes 
se encuentran obligadas a cumplir con lo acordado según los términos que se han 
convenido en el contrato. 

 
Finalmente, como se ha abordado en el presente acápite, la Administración Pública 
cuenta con una potestad discrecional que varía en cuanto a la materia y los grados de 
arbitrio. A propósito del caso objeto de análisis, se puede advertir que, dado que el 
propósito de contratación es adquirir un servicio de consultoría para la elaboración de 
fichas de INVIERTE.PE, Informes Técnicos y Estudios de Sustento, la materia en la que 
el PRONIED cuenta con discrecionalidad es técnica debido a que el área usuaria ostenta 
la facultad de verificar el cumplimiento técnico y contractual de las actividades asumidas 
por el CONSORCIO KALLPA. 
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Por otro lado, la Entidad no posee un grado mayor de discrecionalidad debido a que no 
cuenta con un arbitrio ilimitado ni tampoco posee competencias no regladas. Del mismo 
modo, la Entidad tampoco ostenta una discrecionalidad menor en la que estrictamente 
se permite la elección entre variables que están predeterminadas. Siendo ello así, se 
puede concluir que la Unidad Gerencial de Reconstrucción frente a Desastres ostenta 
un grado de discrecionalidad intermedio debido a que cuenta con un poder de decisión 
para verificar si el servicio realizado cumple con las características técnicas y para que 
determine si corresponde brindar el otorgamiento de la conformidad. No obstante, a su 
vez se encuentra condicionado a los requerimientos de la ejecución del servicio que 
constan en los Términos de Referencia y en virtud del marco legal aplicable. 

 
En consecuencia, se observa que el pronunciamiento realizado por parte de la Unidad 
Gerencial de Estudios y Obras a través del Informe Técnico de Aprobación no equivale 
a una manifestación de la conformidad por parte del PRONIED, siendo que el área 
usuaria competente para brindar la misma es la Unidad Gerencial de Reconstrucción 
frente a Desastres, quien se encuentra facultada para ejercer su potestad discrecional 
intermedia verificando que se hayan obedecido los requisitos técnicos y contractuales 
de las prestaciones ejecutadas por el CONSORCIO KALLPA. Por ende, tratándose de 
un acto discrecional no es factible interpretar que se ha obtenido la conformidad si es 
que se requiere para ello un pronunciamiento expreso en el que se motive la decisión 
que ha adoptado la unidad competente. 

 
VI.3. ¿La entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1354 configura una 

situación de fuerza mayor que permita resolver el contrato? 

 
De acuerdo con el artículo 103° de la Constitución peruana las normas se aplican a las 
relaciones y situaciones jurídicas existentes desde su entrada en vigencia, siendo que 
no poseen fuerza para producir efectos retroactivos aplicables a contextos temporales 
anteriores a su entrada en vigencia. De ello, se desprende que nuestro ordenamiento 
jurídico dispone, como presupuesto para la seguridad jurídica, la irretroactividad de las 
normas que implica que las disposiciones normativas que recién han entrado en vigor 
no proyectan sus efectos para situaciones jurídicas acontecidas en un tiempo anterior. 

 
En esa misma línea, en la Opinión N° 104-2018/DTN, el OSCE estableció que el sistema 
jurídico peruano se conduce en base a la regla general del principio de aplicación 
inmediata de las normas que impone que toda norma surtirá efectos desde la fecha que 
se disponga su vigencia hasta que se promulgue su derogación. Por consiguiente, se 
puede advertir que, en nuestro país, en materia de aplicación de las normas en el 
tiempo, se encuentra consolidada la teoría de los hechos cumplidos que dispone que la 
ley será obligatoria y surtirá efectos desde su entrada en vigencia y solo será exigible 
su cumplimiento para las situaciones jurídicas existentes. 

 
A razón de ello, el artículo 62° de la Constitución peruana instaura como parte del 
derecho de libertad de contratación que se garantice a las partes pactar válidamente 
teniendo como base las normas vigentes al momento de la suscripción del contrato. No 
obstante, se debe considerar que la regla de inmutabilidad de las condiciones 
contractuales no es absoluta, debido a que el TC en el fundamento N°3 del Expediente 
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Nº 2670-2002-AA-TC sostuvo que el artículo 62° de la Constitución se interpreta con el 
numeral 2.14 de la misma carta normativa que garantiza la libertad de contratación bajo 
la condición de que no vulnerar normas que sean de orden público. Bajo ese 
razonamiento, el Tribunal Constitucional en el fundamento 9 del Expediente 2488-2004- 
AA-TC estableció que el interés público posibilita que la Administración Pública ejerza 
determinadas potestades como la alteración o resolución del contrato unilateralmente. 
Sin perjuicio de ello, el TC explica que el ejercicio de dichos poderes se limita a los 
supuestos en los que el interés público así lo amerite y siempre que dichas potestades 
se ejerzan bajo los parámetros que conforman el test de proporcionalidad: necesidad, 
idoneidad y proporcionalidad. 

 
Por lo expuesto, se puede observar que la aplicación de un nuevo régimen legal a una 
relación contractual es válido, a pesar de su repercusión en el derecho de libertad de 
contratación, siempre que se justifique en la protección del interés público y se supere 
el test de proporcionalidad que deba realizarse entre el derecho de libertad de 
contratación y sus garantías conexas del contratista y el interés público de la actividad 
que debe ejecutar la entidad. Precisamente, en el Expediente N° 579-2008-PA/TC el 
Tribunal Constitucional ha establecido cuál es el método de aplicación del test de 
proporcionalidad, el cual requiere seguir un razonamiento progresivo y por etapas 
cuando se adopta una decisión que afectará un derecho fundamental. 6Este proceso 
comienza con un juicio de idoneidad o adecuación, seguido de un análisis de la medida 
restrictiva desde la perspectiva de la necesidad. Una vez superados estos pasos 
previos, se realiza una ponderación entre los principios constitucionales en conflicto. 

 
En el expediente arbitral, el PRONIED afirma que la entrada en vigencia del D. L. N° 
1354, en fecha 04 de junio de 2018, es aplicable al Contrato, suscrito en fecha 24 de 
agosto de 2017, debido a que varió las condiciones contractuales al generar que la 
finalidad de la contratación deje de constituir un Proyecto de Inversión lo cual haría que 
no fuese necesario la obtención de las fichas Invierte.pe para poder iniciar la fase de 
ejecución del ciclo de inversiones. Al respecto, tal como se expondrá posteriormente, en 
el caso objeto de análisis las prestaciones fueron ejecutadas previamente a la entrada 
en vigencia del D. L.N° 1354 por lo que la alegación defendida por el PRONIED de que 
corresponde aplicar dicho régimen y concluir que se perdió el objeto del contrato y que 
cabe la resolución del contrato bajo la causal de fuerza mayor resulta incorrecta. 

 
Al respecto, estimo que resulta inválida la aplicación del Decreto Legislativo N° 1354 
debido a que el marco legal del contrato materia de análisis es el Decreto Legislativo N° 
1252. Modificar el marco normativo no solo afecta el principio de seguridad jurídica que 
orienta la relación contractual suscrita entre el PRONIED y el CONSORCIO KALLPA 
sino que ello implicaría producir graves e importantes repercusiones en el contrato que 
deriva en la afectación de las obligaciones contractualmente asumidas. Por un lado, se 
genera una situación de impago en contra del CONSORCIO KALLPA a pesar de haber 
ejecutado las prestaciones a su cargo antes de la entrada en vigencia del D. L. N° 1354, 
siendo el procedimiento correcto aquel que debería verificar si se ha producido un 
cumplimiento idóneo de las prestaciones para ordenar las subsanaciones pertinentes u 
otorgar la conformidad del servicio. Por otro lado, adoptar la posición asumida por el 
PRONIED genera que si bien se pretenda proteger la correcta utilización de los recursos 
públicos con la inversión de fondos públicos en proyectos que efectivamente otorguen 
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beneficios en el interés público, se podrían generar efectos perversos en las 
contrataciones con el Estado en el que las entidades estarían en la posición habilitante 
de resolver contratos indiscriminadamente o imponer la aplicación de nuevos marcos 
legales alegando la satisfacción del interés general. 

 
De manera que, no corresponde realizar el test de proporcionalidad debido a que si bien 
existe una contraposición de intereses jurídicos, la relación contractual se efectuó con 
anterioridad que el D. L. N° 1354 se encuentre vigente y más aún tomando en 
consideración que las prestaciones convenidas ya habían sido ejecutadas y culminadas 
cuando el PRONIED alegó la frustración del objeto del contrato por la aplicación del 
nuevo dispositivo normativo. Como se ha señalado, nuestro sistema jurídico dispone la 
proscripción de la retroactividad, teniendo como excepción la retroactividad benigna a 
favor del reo y la aplicación de un nuevo marco normativo a situaciones jurídicas 
anteriores con la finalidad de la protección del interés público. Sin embargo, estimo que 
esta última excepción se refiere a un contexto y oportunidad en la que el contrato se 
encuentre en vigencia y las prestaciones pactadas aún no hayan sido cumplidas por lo 
que considerando que el caso objeto de análisis no se encuentra inmerso en este 
supuesto de hecho no es factible aplicar consecuencias jurídicas propias de una norma 
jurídica vigente con posterioridad a la suscripción del contrato. 

 
No obstante, dado que aún no se había obtenido la conformidad del servicio y por ello 
no se ha producido la liquidación del contrato, corresponde analizar si la entrada en 
vigencia del D. L. N° 1354 constituye una causal de fuerza mayor que habilite al 
PRONIED a resolver el contrato a pesar de las prestaciones cumplidas por parte del 
CONSORCIO KALLPA. Ahora bien, el marco legal aplicable al contrato, la Ley N° 30225 
modificada por el D. L. N° 1341, disponía en el inciso 1 del artículo 36° que cualquiera 
de las partes se encuentra habilitada para rescindir el contrato por motivos de caso 
fortuito o fuerza mayor que generen la imposibilidad de continuar con el contrato por 
ocurrir un hecho sobreviniente posterior que, no siendo responsabilidad de alguna parte, 
impide la continuación de la relación contractual. Por su parte, el artículo 1315° del 
Código Civil establece que el caso fortuito o fuerza mayor consistente en ser un evento 
extraordinario, imprevisible e irresistible no imputable a alguna parte que obstaculiza la 
ejecución de la obligación o genera que se produzca un cumplimiento parcial, tardío o 
defectuoso. 

 
En principio, la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1354 sí se instituye como 
un evento imprevisible debido a que las partes no pudieron prever razonablemente y 
con seguridad que al próximo año de suscrito el contrato entraría en vigencia una norma 
que modificaría el marco legal dispuesto en el contrato debido a que ello fue una 
potestad del Congreso que de acuerdo con su proceso de promulgación de normas 
consideró oportuno emitir el D. L. N° 1354. Asimismo, la emisión de tal norma supone 
un hecho o evento extraordinario debido a que su acaecimiento se ha producido fuera 
del orden natural o común de las cosas en tanto que el contrato que suscribieron el 
CONSORCIO KALLPA y el PRONIED se proyectaba para encontrarse regulado por el 
Decreto Legislativo N° 1252 con posterioridad mientras que la vigencia de otra norma 
posterior supuso un evento que alteró dicha proyección esperada por ambas partes. 
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Sin embargo, estimo que en el presente caso objeto de análisis no se cumple con el 
requisito de la ocurrencia de un hecho o evento irresistible que implica que la posibilidad 
de evitarlo, ya que si bien las partes no podrían evitar que se produzca la promulgación 
del D. L. N° 1354, si pueden concluir que dicho régimen no le es aplicable debido a que 
la relación contractual cuenta con un marco legal particular que debe ser respetado en 
el transcurso de la ejecución de las prestaciones propias del contrato. Siendo ello así, 
se requiere que la parte que solicita la resolución del contrato compruebe la ocurrencia 
de un hecho producido por caso fortuito o fuerza mayor, como ocurre en el caso de la 
promulgación de una norma, y demostrar que dicho hecho ha generado la imposibilidad 
de continuar con la ejecución de las prestaciones a su cargo. En ese sentido, se debe 
advertir que si bien el PRONIED ha probado la promulgación de una norma que modifica 
las condiciones contractuales, ello no implica que de forma automática se haya 
generado la imposibilidad de continuar con la ejecución de las prestaciones a su cargo 
debido a que el CONSORCIO KALLPA en su calidad de contratista era la parte deudora 
que se encontraba en posición de tener que ejecutar las prestaciones a su cargo. 

 
Además de que el PRONIED únicamente estaba obligado a efectuar el pago por las 
prestaciones asumidas, es necesario advertir que el CONSORCIO KALLPA, meses 
antes de que el D. L. N° 1354 entre en vigencia, había culminado la ejecución de sus 
prestaciones por lo que no se produjo la situación de imposibilidad de continuar con la 
prestación del servicio a su cargo debido a que las prestaciones ya se encontraban 
ejecutadas y correspondía que el PRONIED verifique el cumplimiento de las mismas 
para determinar si se cabría otorgar la conformidad o formular observaciones. Por lo 
tanto, resulta oportuno observar el siguiente cuadro ilustrativo, que recoge distintas 
opiniones del OSCE, para determinar si la entrada en vigencia del D. L. N° 1354 es una 
causal de fuerza mayor que habilita al PRONIED resolver el contrato. 

 
OPINIÓN FUNDAMENTOS 

Opinión N° 118-2017/DTN La habilitación legal para que una parte resuelva un 
contrato válidamente, en virtud de una causal de caso 
fortuito o la fuerza mayor, requiere que se demuestre 
que ha ocurrido un hecho que contenga las siguientes 
características: (i) imprevisibilidad, (ii) irresistibilidad e 
(iii) imposibilidad. En consecuencia, una parte alega 
dicho hecho pero no acredita la concurrencia conjunta 
de tales propiedades, se encontrará impedida de poder 
resolver el contrato dichas causales. 

Opinión N° 156-2018/DTN El ordenamiento jurídico peruano impone como 
requisito para efectuar la resolución del contrato por 
caso fortuito o fuerza mayor que el denunciante 
compruebe que el evento alegado como causal que 
justifica la resolución del contrato sea extraordinario, 
imprevisible e irresistible que ocasionen que continuar 
ejecutando la prestación resulte imposible. 

Opinión N° 113-2022/DTN En virtud de lo establecido en el numeral 168.4 del 
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 RLCE, la entidad debe notificar al contratista acerca de 
cualquier observación que se haya identificado con el 
objetivo de que el contratista pueda corregir dichas 
observaciones para que posteriormente se lleve a cabo 
una revisión y, según corresponda, se expida la 
conformidad del servicio. 

 

Respecto de ello, se aprecia que el razonamiento argumentativo que ha adoptado el 
OSCE sobre la resolución del contrato por caso de fuerza mayor requiere que la parte 
que alega dicha situación demuestre que el hecho es extraordinario, imprevisible e 
irresistible, así como que se demuestre su incapacidad para seguir realizando su 
prestación definitivamente por un hecho que no le es imputable. Sobre el particular 
estimo que la resolución efectuada por el PRONIED alegando la causal de fuerza mayor 
es inválida debido a que no se cumple el requisito de la ocurrencia de un hecho o evento 
irresistible en tanto que la relación contractual tiene un marco jurídico propio que no se 
ve alterado por la entrada en vigencia de una norma que regula situaciones jurídicas 
que hayan ocurrido desde su promulgación. Además, el PRONIED no ha cumplido con 
demostrar la imposibilidad de continuar con la ejecución de las prestaciones puesto que 
el CONSORCIO KALLPA no solo podía ejecutar las prestaciones a su cargo, sino que 
las había culminado antes de que el D. L. N° 1354, entre en vigencia, con lo cual no se 
configura la causal de fuerza mayor que habilite al PRONIED a resolver el contrato 
válidamente. 

 
VII. Conclusiones 

 
● El arbitraje como un mecanismo alternativo de resolución de controversias, pese 

a contar con valiosas cualidades, detenta como una problemática principal la falta 
de motivación de los laudos arbitrales. En este contexto, dicho escenario produce 
una grave vulneración al debido proceso debido a que el derecho a la motivación 
es una garantía inmersa en la actividad jurisdiccional como resguardo de la 
independencia e imparcialidad del juzgador. Por ende, si bien el arbitraje ha sido 
reconocido constitucionalmente como una jurisdicción autónoma, nuestro sistema 
de resolución de controversias se rige por el principio de unidad de la función 
jurisdiccional, lo cual implica que se deben de respetar los principios y los 
derechos constitucionales para evitar vulnerar bienes jurídicos de carácter 
procesal o material, siendo exigible en sede arbitral su protección. 

 
● El estándar de motivación que nuestro ordenamiento jurídico requiere es que en 

la decisión que resuelve la controversia se exprese de forma justificada la 
convicción del decisor sobre aquellas cuestiones mínimas del conflicto que son 
esenciales para resolver la disputa entre las partes. En ese sentido, no cabe 
aplicar un estándar de motivación riguroso y exhaustivo sino aquel que garantice 
que exista un pronunciamiento del árbitro sobre asuntos determinantes para 
otorgar una solución integral al conflicto de intereses entre las partes. Ahora bien, 
en el caso materia de análisis se advierte que la motivación esgrimida en el laudo 
arbitral emitido no cumple con dicho estándar puesto que determinar si se había 
otorgado la conformidad de la prestación supone una cuestión de carácter 
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indispensable que requería que el Árbitro Único se pronuncie para otorgar una 
solución suficiente para el caso en concreto. 

 
● La figura jurídica de la anulación del laudo arbitral implica que se inicie un proceso 

judicial autónomo en el que se revisarán cuestiones de forma del caso objeto de 
controversia, razón por la cual identificar una causal idónea a fin de solicitar dicha 
consecuencia jurídica se instaura como una cuestión con suma relevancia jurídica. 
Al respecto, el supuesto previsto en el inciso b) del artículo 63° del D. L. N° 1071 
hace referencia al caso en el que una de las partes no pudo hacer valer sus 
derechos, lo cual implicaría realizar un razonamiento muy abstracto que puede dar 
lugar a subjetividades. 

 
En cambio, adoptar al inciso c) del mismo artículo como causal frente a la falta de 
motivación otorga mayores beneficios para efectuar la subsunción en tanto que 
dicha causal hace referencia al supuesto en el que las actuaciones arbitrales no 
se hayan ajustado al acuerdo entre las partes o a lo establecido en el D. L. N° 
1071, lo cual calza de mejor forma con el caso objeto de análisis que al ser un 
caso arbitral en materia de contrataciones con el Estado requiere que la 
motivación sea expresa y dado que en dicha disposición normativa se instaura 
como exigencia la motivación de los laudos arbitrales en el artículo 56°. 

 
● El pronunciamiento de la Primera Sala Civil sobre nulidad del laudo arbitral es 

acertado debido a que el Árbitro Único no determinó si se había otorgado la 
conformidad del servicio a pesar de que dicho tema era una cuestión alegada por 
ambas partes que era controvertida y resultaba esencial para resolver las 
pretensiones del arbitraje. Por ende, tras haberse vulnerado el derecho a la debida 
motivación, contenido en el derecho al debido proceso, era indispensable que el 
Árbitro Único subsane dicha omisión en su motivación a fin de no vulnerar los 
derechos e intereses de ambas partes dentro del proceso arbitral. 

 
● La Administración Pública con la finalidad de procurar la satisfacción del interés 

público actúa ejerciendo función administrativa a través de la emisión de normas, 
actos o la suscripción de contratos. En este último caso, el Estado pretende 
adquirir bienes, servicios u obras de agentes privados en el mercado para lo cual 
se acude a la figura jurídica contractual para realizar un intercambio de bienes en 
beneficio de ambas partes. Siendo ello así, un contrato con el Estado se forma 
como un contrato administrativo en el que se aplicará de forma complementaria y 
conjunta el marco jurídico de Derecho Público y Derecho Privado y cuyo grado de 
intensidad de cada régimen estará sujeto a las particularidades de cada caso en 
concreto. 

 
Adoptando la doctrina unitaria del Contrato Administrativo se puede afirmar que 
en un contrato con el Estado no es de aplicación exclusiva y excluyente un 
régimen de derecho público o privado sino que entre ellos existe una relación de 
complementariedad que integra en una sola figura contractual la aplicación de 
normas referidas a las contrataciones con el Estado y normas que regulan lo 
relativo al contrato y sus alcances. Ahora bien, en este escenario, el acto de 
conformidad del servicio se constituye como un acto administrativo contractual 
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debido a que supone la actuación de la Administración Pública ejerciendo su 
potestad administrativa de forma unilateral pero en observancia de las reglas o los 
procedimientos que rigen su actuación. 

 
● El informe de aprobación emitido por la Unidad Gerencial de Estudios y Obras no 

puede ser concebido como un acto de conformidad del servicio debido a que dicho 
informe supone un presupuesto técnico previo que es emitido por una unidad que 
remite información especializada a la unidad competente para otorgar la 
conformidad de la prestación, según lo establecido en la Cláusula Octava del 
contrato y los documentos que lo acompañan así como en el RLCE vigente a la 
fecha de celebración del contrato. 

 
Por ende, la Unidad Gerencial de Reconstrucción frente a Desastres, en su calidad 
de área usuaria, era la única área competente para dar la conformidad al 
CONSORCIO KALLPA, siendo que ello no ha ocurrido. Asimismo, dicha unidad 
cuenta con una potestad discrecional técnica intermedia que implica que no basta 
que el contratista haya cumplido con ejecutar la obligación a su cargo a fin de 
percibir la retribución económica, sino que ello se encuentra supeditado a que 
dicha unidad otorgue la conformidad. 

 
● Finalmente, la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1354 no configura 

una situación de fuerza mayor que habilite al PRONIED a resolver el contrato 
debido a que nuestro ordenamiento se rige por la teoría de los hechos cumplidos 
que impone que la ley surtirá efectos y solo será exigible para las situaciones 
jurídicas existentes al momento de su entrada en vigencia. En consecuencia, dado 
que el contrato se encontraba regulado por el Decreto Legislativo N° 1252, dicha 
normativa no le resulta aplicable, más aún considerando que a la fecha de entrada 
en vigencia de dicha norma las prestaciones ya habían sido ejecutadas por parte 
del CONSORCIO con anterioridad. 

 
Asimismo, de acuerdo con las opiniones vertidas por el OSCE y la normativa 
aplicable respecto de la causal de fuerza mayor, se advierte que la promulgación 
del D. L. N° 1354 si bien se trata de un evento extraordinario e imprevisible, no 
constituye un evento irresistible que impida continuar con la ejecución de las 
prestaciones de forma definitiva. Ello debido a que el marco normativo aplicable a 
la relación contractual era firme y no correspondía imponer que se sobreponga 
una normativa distinta a la pactada entre ambas partes con anterioridad. Pero 
también, considerando que las prestaciones ya habían sido cumplidas por el 
CONSORCIO KALLPA, la promulgación de dicha nueva disposición no impide que 
el contrato se esté ejecutando, dado que únicamente se encontraba pendiente que 
el PRONIED determine si cabía otorgar la conformidad. 

 
VIII. Recomendaciones 

 
● Frente a la proliferación de la anulación de laudos arbitrales por la causal de falta 

de motivación es necesario instruir a los árbitros sobre aquellas cuestiones que 
son de carácter esencial para resolver la controversia jurídica y sobre lo cual 
resulta indispensable que exista un pronunciamiento suficiente e idóneo como 



48 

garantía para las partes de la observancia del principio de interdicción de la 
arbitrariedad. Para ello, una alternativa de apoyo a la función arbitral que podría 
generar la disminución de la problemática de la falta de motivación es el rol que 
ejercen las secretarías de arbitraje, las cuales se encuentran encargadas de ser 
un soporte para la función que ejercen los árbitros y para la dirección correcta de 
los expedientes arbitrales. 

● La especialización y capacitación permanente de los árbitros así como su
inscripción en plataformas de transparencia son un presupuesto que resulta
necesario exigir con la finalidad de garantizar que la controversia jurídica se
resuelva óptimamente. Una de las cualidades principales del arbitraje como un
mecanismo de solución de controversias es la especialización de los árbitros en
distintas materias, lo cual garantiza que el conflicto de intereses será resuelto
adecuadamente con aplicación del marco jurídico pertinente, el respeto por los
derechos y principios que rigen nuestro ordenamiento jurídico y con la valoración
idónea de los medios probatorios y las actuaciones procesales. En ese sentido,
las instituciones arbitrales así como el OSCE deben de exigir a los árbitros
determinadas aptitudes profesionales y éticas para garantizar la excelencia
profesional y personal a fin de proteger el interés público.

● Resulta una cuestión importante que el Tribunal Constitucional defina con mayor
exactitud las cuestiones referidas a la debida motivación con la finalidad de que
se concientice a los operadores jurídicos, de una forma más clara, sobre el
estándar de motivación que deben obedecer para que al momento de ejercer su
potestad jurisdiccional no se quebranten normas y principios de nuestro
ordenamiento así como para evitar la afectación de la situación jurídica de los
administrados. Si bien la motivación es un procedimiento de deliberación que se
forma en el fuero interno del juzgador para luego manifestarse expresamente a
través del laudo, sería un soporte importante que otorgue seguridad jurídica el
establecer directrices que permitan a los árbitros cumplir con el estándar de
motivación mínima.

● En nuestro país existe una actitud proclive a la litigiosidad tanto por parte de las
entidades públicas como por los agentes privados, lo cual genera que ambas
partes incurran en costos de transacción elevados con el objeto de poder resolver
puntos controvertidos que también podrían atenderse a través de otros
mecanismos de solución de controversias tales como la conciliación o la junta de
resolución de disputas. En ese sentido, si bien el arbitraje se ha consolidado como
un instrumento rápido y flexible que permite resolver una controversia de forma
más eficiente y prontamente, dicho mecanismo no puede ser aprovechado
excesiva e indebidamente al existir otras vías de solución de disputas igualmente
satisfactorias. Asimismo, es recomendable instruir a los operadores jurídicos a
adoptar una postura que invite a concertar a fin de generar un cambio en la cultura
jurídica que incentive a prevenir posibles controversias jurídicas.

● Se deben introducir modificaciones al Decreto Legislativo N° 1071 - Decreto
Legislativo que norma el arbitraje, dado que existen oportunidades de mejora que
pueden introducirse para mejorar la función jurisdiccional que se ejerce en nuestro
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país. En ese sentido, considero que este cambio normativo sería una oportunidad 
de desarrollar con mayor énfasis los alcances sobre la motivación de los laudos 
arbitrales y con ello poder definir con mayor notoriedad las causales de anulación 
del laudo arbitral dentro de las que se encuentra aquella referida a la indebida 
motivación. Si bien el propósito de las actualizaciones normativas no requiere 
promulgar una regulación exhaustiva y rigurosa, si es necesario definir distintas 
disposiciones con carácter indeterminado que pueden dar lugar a arbitrariedades 
o generar incertidumbre jurídica. 
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